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Ingeniero
Pedro José Villamar Utreras

Presente

De mi consideración:

  

   
  

  

¡órvel. 1985,en la Notaría .-

Séptima. Con fecha 1 de diciembre de 19%, ante el Notario”Vigésimo,|Dr.“Guillermo Buendía *
Endara,se realizó la Escritura de Fusiónde Absorción, Aumentode'Capital y Reforma de Estatutos*.
e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de diciembre de 1996.“Con.fecha 2 de abrildel2004 anteel
Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor RemigioPoveda Vargas, se realizóla Escritura
de Reforma Integral de Estatutos e Inscrita en el Registro Mercantil el 14 de,mayo del2004.
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Atentamente,

 

SO PRESIDENTE-

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE FARMACIAS Y COMISARIATOS
DE MEDICINAS S.A. FARCOMED. Quito marzo 31, 2005 :

en este techa que2% o el presence 0
ocumento bajo el NS ix,del Registg y

> e Nombramientos Tomo; ú 6AING. PEDRO JOSE VILLAMAR UTRERAS :
C..I: 1703883865-4 rr Quito2-5ABRZI

rara sl COLEGALIZO Y CER : XA, - E
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Quito marzo 31, 2005

   

  

   

Jero
Galo Enrique René Villamar Villafuerte
Presente -

De mi consideración:

    ue:
   
   

 

PS peñíodode:UN¿AÑO

 

  

 

Al comunicarle este particular, hago votos porue su desemporo81 aa
funciones, siga siendo de io más beneficioso para la Empresa. 5   

  

 

  

  

  

Ing. Pedro Villamar Utreras
GERENTE GENERAL

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE FARMACIAS

MEDICINAS S.A. FARCOMED.Quito marzo 31, 2005.    

      

 

C.1 170033760-1
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Ing. Pedro Villamar U.

Gerente General - Secretario

Quito marzo 31. 2005
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Guayaquil marzo 14, 2095 ,

VODo

Ingeniero
Galo Enrique René VillamarVillafuerte

Presente

De miconsideración:

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas en sesión

celebrada el 14 de marzo del 2005, tuvo el acierto de nombrar a usted como Presidente de la

Compañía ETICFARM S.A. y extender su nombramiento por el período de UN AÑO+a partir
de la fecha de inscripción del mismo en el Registro Mercantil. Sus deberes y atribuciones son los

que constan en el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social de la Compañía.

La Compañía ETICFARM S.A.se constituyó con la denominación de RUNGU S.A., mediante
Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab.

Marcos Díaz Casquete, el 20 de julio de 1990, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón *

el 26 de octubre de 1990 y cambió su denominación mediante Escritura Pública otorgadaanteel
Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 15 de septiembre del 2000 y se inscribió en
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de diciembre del 2000. Con fecha 5 de abril
del 2004 ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, se

realizó la Escritura de Reforma Integral de Estatutos y se inscribió en el Registro Mercantil del
Cantón Guayaquil el 11 de mayo del 2004.

Al comunicarle éste particular, hago votos porque su desempeño al frente de tan delicadas
funciones, sea de lo más beneficioso para la Compañía.

Y

Atento /

A AA
Econ. Lisimaco Guzman Plaza

Gerente General

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ETICFARM S.A. y declaro que me
he posesionado en ésta misma fecha. Guayaquil marzo 14, 2005.

  
¿RIQU RENE VILLAMAR VILLAFUERTE

CI 170083760-1

Nacionalidad: Ecuatoriana

Dirección: Bogotá No. 606 y Rosendo Avilés

 

Fuseca
Bogotá 606 y Rosendo Aviles / PBX: (593 4) 244 6520 Fax: (593 4) 234 6583 / Guayaquil - gcuador
  



REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL

1l-. En la presente fecha queda inscrito el
nombramiento de PRESIDENTE, de la Companñía
ETICFARM S.A., a favor de GALO ENRIQUE RENE
VILLAMAR VILLAFUERTE, a foja 35.269, Registro

Mercantil número 6.462 eepagtorio número 11.814.-
Guayaquil, ocho de 2% e s, mil cinco.-

  

    
 

AB. ZOMLA CapÉÑO CELLAN
¡EN RO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

| REGISTRO MIRCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

¿hh or pagado por este trabajo
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ORDEN: 157938
LEGAL: ANGEL AGUILAR
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B.
REVISADOSGD
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Quito marzo 23, 2005 /

Ingeniero

Galo Enrique René VillamarVillafuerte
Presente

De nuestra consideración:

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas en sesión celebrada

el veintitrés de marzo del año en curso, tuvoel acierto de nombrar a usted omo PRESIDENTE DE

LA COMPANIA FARMAZUAY S.A., por el período de UN AÑO, partir de la fecha de
inscripción del mismo en el Registro Mercantil.

Además, para efectos de registro de este nombramiento, indicamos que la Compañía se constituyó
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 24 del Cantón Quito, el 11 de octubre de 1991,

inscrita bajo el número 254 del Registro Mercantil de Cuenca, el 24 de octubre de 1991. Con
Escritura del 12 de junio de 1998 ante el Notario 20 del Cantón Quito, inscrita en el Registro

Mercantil de Quito, el 3 de agosto de 1998 se efectúa el Cambio de Domicilio, Apertura de Sucursal
y Cambio de Estatutos. Con Escritura del 2 de febrero del 2001 ante el Notario 36, inscrita en el

Registro Mercantil de Quito el 30 de marzo del 2001, se aumenta el Capital y se Reforman los
Estatutos en lo referente a los Administradores. Con escritura del 2 de abril del 2004, ante el
Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas, Se realizó la Escritura de
Reforma Integral de Estatutos e inscrita en el Registro mercantil de Quito el 28 de mayo del 2004.

Al comunicarle este particular, hago votos porque su desempeño al frente de tan delicadas
funciones, sea de lo más beneficioso para la Compañía.

Atentamente,

María Fernanda Villamar de Jácome

Gerente General

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía FARMAZUAYS.A. Quito marzo 23,

2005.

o,
dez.

 

  20 el presente
48d73,

3
   

  

ING. =E ; PAMAR VILLAFUERTE

CL: 170033760-1

LEGALIZO Y CERTIFICO:

mn Sue FooVasco

María Fernanda Villamar de Jácome

Gerente General-Secretaria

Quito marzo 23, 2005

Bolívar 974 y Padre Auirre Telefax: - 826 765 - 831 465 - 831 442 / Cuenca - Ecuador
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Quito marzo 23, 2005 /

Ingeniero

Galo VillamarVillafuerte

Presente

De miconsideración:

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria Universal Universal de Accionistas en sesión
celebrada el 23 de marzo del 2005, tuvo el acierto de ratificar a usted como PRESIDENTE DE LA
COMPAÑIA MEDITOTALS.A., y extender su nombramiento porel período de UN AÑO,ápartir
de la fecha de inscripción del mismo, en el Registro Mercantil, con todas las atribuciones y deberes
constantes en los Estatutos de la Compañía.

La Compañía se constituyó el 12 de febrero de 1998, ante el Notario Vigésimo del cantón Quito,
Guillermo Buendía Endara, y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil, el 2 de marzo de 1998.
Con fecha 2 de abril del 2004, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Remigio
Poveda Vargas, se realizó la Escritura de Reforma Integral de Estatutos, inscrita en el Registro
Mercantil el 2]de mayo del 2004.

Al comunicarle este particular, hago votos porque su desempeñoal frente de tan delicadas funciones,
sea de lo más beneficioso para la Compañía..

Atentamente,

/ '

Mio EIA ES

María Fernanda Villamar Utreras de Jácome

Gerente General

Acepto el nombramie PRESIDENTE de la Compañía MEDITOTAL S.A. Quito marzo 23, 2005.

 

ING7GALÓ ENRIQUE RENE VILLAMAR VILLAFUERTE
CE 170033760-1

LEGALIZO Y CERTIFICO: Lon esta tecna queva msc el presen
documento bajo el 3435 presente

   

  

Maria Fernanda Villamar Utreras de Jácome

Gerente General - Secretario

Quito marzo 23, 2005

To

MERCANTIL,
DEL CANTON QUITO  

_Eybeso
Av. Manabí Y América / Teléfono (05) 630477 / Fax: (05) 633972 / Casilla 191 / Portoviejo - Ecuador
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Guayaquil marzo 14, 2005

Ingeniero

Agustín Maspons Mosquera

Presente

De mi consideración: AT

 

Cúmpleme informarle qué:da. junta. GeneralOrdinaria: Universal:ide:Accionistásen, sesión
celebrada el 14 de marzo del2005, tuvo el.aciértode nombrar á usted:comio Gerente General de
la Compañía ETICFARM SA. y:éxtender su nombramientopor el período, de UN AÑO,a partir
de la fecha de inscripción:«del-mismo 'enel RegistroMercantil. Como GERENTE GENERAL,
ejercerá la representación.legal, judicial y.extrajudicial de la Compañía, tal como consta en el

O artículo DécimoNoveno del EstatutoSocial dela Compañía, en forma individual.

 

La Compañía ]ETICFARMSAA:see constituyó con la denominación de RUNGU S.A., mediante
7 Escritura Pública.otorgada: ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. .

Marcos Díaz Casquete,¿1 20 de julio de 1990, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón
el 26 de octubre de1990y cambió su denominación mediante Escritura Pública,otorgada:ante.el
Notario Trigésimo:Quinto delCantón Guayaquil, el 15 de septiembre del2000-y se inscribió en E
el Registro Mercántil delCantón Guayaquil, el 27 de diciembre del 2000. Con.fecha. 5 de abril" :
del 2004 ante elNotario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr.“Marcos DíazCasquete, se.

7 realizó la Escriturade.ReformaIntegral,de Estatutos yse inscribió«en:el RegistroMercantildel
Cantón Guayaquil:el1de mayodel 2004. ns A E

  

 

   
  

  

 

 

T _Al comunicarle éste-partictlar, hagovotosporque su¿desémpeñoafrentedetan delicadas
funciones, sea de lo másberteficioso para]Ja Compañía Oeo

  

 

  
7 , ai

——Tng. Galo Villamar Villafuerte
Presidente

 

RAZON: Acepto el cargodeGERENTE GENERAL de la Compañía ETICPARM2A.yadeclaro”
que me he posesionado en éstaamismaa fecha. Guayaquil mmarzo 14, 2005. o .

SowraJa Canos

eSFE:que> las) copials) totosiálica s) qU%
antecede(n) constanteAN

- útiles €s fiel y exacta(s) alOriginal que me fué
exhibido y que devuelvoal interesada,      
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REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

l-. En la presente fecha queda inscrito el
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la
Compañía ETICFARIA S.A. a favor de AGUSTIN
MASPLONS MOSQUERA, a foja 35.210, Registro

Mercantil número 6.421, Repertorio número
211.696.- Guayaquil, ocho de Abril del dos mil cínco.-

LD Ey

AB, TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUA YAQUI
DELEGADA

ORDEN:157939
LEGAL: DAVIDABAD
AMANUENSE: FABIOLA CASTIELO
COMPUTO: FABIOLA CDASTILLO
AÑNOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO
REVISADOPOR: g,
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JUN 20  
Señora

María Fernanda Villamar Utreras de Jácome

Presente

    

De nuestra consideración:

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas en sesión celebrada
el 23 de marzo del año en curso, tuvo el acierto de nombrar a usted GERENTE GENERAL DE LA
COMPAÑIA FARMAZUAYS.A., por el período de UN AÑO,a partir de la fecha de inscripción
de este nombramiento en el Registro Mercantil, siendo su Representante Legal, judicial y
extrajudicial, con todas las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Sociales de la
Compañía.

Además,para efectos de registro de este nombramiento, indicamos que la Compañíase constituyó
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 24 del Cantón Quito, el 11 de octubre de 1991,

6 devueivo al Interesado.

inscrita bajo el número 254 del Registro Mercantil de Cuenca, el 24 de octubre de 1991. Con -
Escritura del 12 de junio de 1998 ante el Notario 20 del Cantón Quito, inscrita en el Registro
Mercantil de Quito, el 3 de agosto de 1998 se efectúa el Cambio de Domicilio, Apertura de Sucursal

y Cambio de Estatutos. Con Escritura del 2 de febrero del 2001 ante el Notario 36, inscrita'en el
Registro Mercantil de Quito el 30 de marzo del 2001, se aumenta el Capital y se Reforman los
Estatutos en lo referente a los Administradores. Con escritura del 2 de abril del 2004, ante el
Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas, Se realizó la Escritura de
Reforma Integral de Estatutos e inscrita en el Registro mercantil de Quito el 28 de mayo del 2004.

Al comunicarle este particular, hago votos porque su desempeño al frente de tan delicadas
funciones, sea de lo más beneficioso para la Compañía.
  

Atentamente,  

   

 

Presidente

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERALde la Compañía FARMAZUAY S.A.
Quito marzo 23, 2005

: porra    

    

21Tng.Sa

- Quito marzo025, 2005

ATAR

Bolívar 974y Padre Aguirre Telefax: - 826765 -'831 465 - 831-442 / Cuenca - Ecuador

Sora gel Cares _ Gon esta secha ques Yis el presentí.

Roma OS ome EShtlocow documento bajo el N /_ del Registre

ARIA FERNANDA VILLAMAR UTRERASDE JACOME de Nombramientos Tomo.1
Quito,a__2.SABRAS0

   

 

KYBOR SECAIRÁA”He GISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUIFO

Éuybeca



  

Quito marzo 23, 2005

 

Señora o.

María Fernanda Villamar Utreras de:Jácome

Presente cs      
Camplemeirinforinarlé que la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas en sesióncelebra
23 de marzo del 2005, tuvo el acierto de nombrar a usted Como GERENTEANO

La Compañía se constituyó el 12 de febrero de 1998, ante el NotarioVigésimadelcantón:Quito,
Guillermo Buendía Endara, y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil,'el2 de.marzo“de 1998.
Con fecha 2 de abril del 2004, ante el Notario DécimoordelCantón.Quito,DoctorRemigio .

Dociño el presente
cel E'edistre
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “ FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED.”.

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 15 de noviembre del 2005, en el local

social de la compañía ubicado en la calle Espejo 635 y Montufar, de esta ciudad,

siendo las 10:10 horas, se encuentra presente la accionista única de la compañía

“FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED.”la
Compañía AMEPHARM INC. debidamente representada en esta Junta
General por la Ing. Gina Villamar Utreras, según carta-poder de
representación que reposa en Secretaría Compañía propietaria de

9'923.223 acciones, ordinarias y nominativas, de US $ 1,00, que representan

el cien por ciendel capital social suscrito y pagado de la Compañía. Al
encontrarse presente la totalidad del Capital Pagado, laaccionista asistente,

por intermedio de su representada, por unanimidad decide constituirse en
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas al amparo de lo que
dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, actuando, para esta
sesión, como Presidente, el titular de la Compañía, Ing. Galo Villamar V.; y,

como Secretario, la Subgerente General, Subrogante del Gerente General,

Sra. María Fernanda Villamar de Jácome, conforme lo acredita el oficio de

delegación presentado. El Presidente solicita que Secretaría preparela lista
de los Accionistas asistentes y constate el quórum reglamentario requerido
para esta sesión. Cumplidas las formalidades de Ley, el Presidente declara

instalada la sesión y somete a aprobación y consideración de la Asamblea,
el Orden del Día preparado por la Administración de la Compañía sobre
los siguientes puntos:

1.- Conocer y resolver sobre la fusión por absorción de las compañías:
ETICFARM S.A.; MEDITOTAL S.A.; Y, FARMAZUAY S.A. por parte
de la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS

S.A. FARCOMED.

2.- Resolver sobre las bases de operación de la fusión, traspaso de Activos

y Pasivos de las compañías absorbidas a la absorbente, los

correspondientes ajustes en el Balance General de FARMACIAS Y
COMISARIATOS .DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, y la

utilización de los Patrimonios Sociales traspasados por absorción de
ETICFARMS.A.; MEDITOTAL S.A.; Y FARMAZUAY S.A.

3.- Resolver sobre el aumento de capital suscrito por fusión, la 1 za
parcial de los Estatutos Sociales de la compañía FARMACIASY

 



ey

Lu
Gi;030

COMISARIATOSDE MEDICINASS.A. FARCOMED,y la emisión

de nuevostítulos de acciones

Discutidos y analizados estos temas, la junta general aprueba el orden del día
preparado, y luego de lo cual, por unanimidad, adopta las siguientes resoluciones:

PRIMERO.- Proceder a la fusión por absorción de las compañías
ETICFARMS.A.; MEDITOTAL S.A.; Y, FARMAZUAY S.A., por parte
de la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS
S.A. FARCOMED, que continua subsistiendo, de conformidad a lo

previsto en el Literal b) del Art. trescientos treinta y siete de la Ley de

Compañías vigente.

SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto de Fusión por absorción de las
compañías ETÍCFARM S.A.; MEDITOTALS.A.; Y, FARMAZUAY S.A.,
y las siguientes Bases de Operación de esta fusión:

a. Aceptar el traspaso en bloque de los Patrimonios Sociales de las

compañías absorbidas ETICFARM S.A.;; MEDITOTAL S.A. Y,
FARMAZUAY S.A., en los términos y de conformidad con los saldos a

valor presente, que aparecen en los respectivos Balances de Situación
de las compañías absorbidas, cortado al 30 de septiembre del 2005, para
que FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMED, compañía absorbente, adquiera mediante este acto

jurídico, los Activos y Pasivos de las compañías absorbidas, a valor
presente, y asuma para sí, todas y cada una de las responsabilidades y

obligaciones propias de un liquidador, respecto a los acreedores de
dichas compañías. Consecuentemente se hace cargo del pago de la
totalidad del PASIVO de ETICFARM S.A.; MEDITOTAL S.A.; Y,
FARMAZUAY S.A., Los estados financieros, editado al 30 de

septiembre del 2005, constituye la información financiera de sustento
para las Bases de Operación de la Fusión, y son parte constitutiva de la

presente acta, en documento anexo.

b. Por efecto del traspaso en bloque de los Patrimonios de las Compañías
absorbidas al Patrimonio de la Compañía absorbente, la única

accionista, AMEPHARM INC., de ETICFARM S.A.; MEDITOTALS.A.;
Y, FARMAZUAY S.A,, participará en el capital social de
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.

FARCOMED, recibiendo un número de acciones por un valorf/f...
proporcional al número de acciones que tuvo en la compañí nt

absorbida a la fecha de este Acto jurídico. ¿

 

   



c. Aumentar el capital social de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED, por efecto de la Fusión por
Absorción y el traspaso en bloque de los patrimonios de las compañías
absorbidas, en las cuantías que aparecen en el cuadro “INTEGRACION
DEL AUMENTO DE CAPITAL COMO RESULTADO DE LA FUSION”

d. Al constituir los bienes inmuebles parte del Activo Fijo de la compañía
absorbida ETICFARMS.A., se protocolizaran las transferencias de dominio de
todos y cada uno de esos bienes inmuebles a valor presente, a favor de
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED.

e- La compañía absorbente FARMACIAS Y COMNISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED,porefecto de la fusión por absorción de las

compañías participantes, adquiere para sl, el cumplimiento de los términos
contractuales vigentes que mantienen cada una de las compañías absorbidas
con sus trabajadores y la continuación de todas y cada una de las relaciones
laborales constituidas que dichas compañías mantienen a la fechadela fusión.

TERCERO.- En razón de la fusión por absorción que se opera se utilizarán
los Patrimonios Sociales traspasado de las Compañías Absorbidas para
el aumento del capital suscrito de FARMACIAS Y COMISARIATOS
DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, por un monto de: US $
4'801.547,00, como se expresa en el cuadro INTEGRACION DEL
AUMENTO DE CAPITAL COMO RESULTADO DE LA FUSION, anexo
a la presente Acta.

CUARTO.- Por efecto de la Fusión por Absorción se aumenta el capital
suscrito de la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE

MEDICINAS S.A. FARCOMED, en la suma de US $ 4'801.547,00,
(CUATRO MILLONES (OCHOCIENTOS UN MIL QUINITENTOS
CUARENTA Y SIETE, 0/100, US DOLARES), para que, una vez cumplidas

las formalidades de Ley para este Acto societario, el Capital Suscrito y
Pagado de la Compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED, sea de CATORCE MILLONES
SETECIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA,
o/100, US DOLARES (US $ 14"724.770.00), como consta en el Cuadro

INTEGRACION DEL AUMENTO DECAPITAL COMO RESULTADO DE
LA FUSION,señalado.

QUINTO.- Autorizar expresamente al GerenteGeneral de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED juntamente con

los Representantes Legales de las Compañías absorbidas, realice todos los
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ajustes contables en los Balances de Situación de las Compañías
ETICFARM S.A.; MEDITOTAL S.A.; Y, FARMAZUAYS.A,., originados por
la fusión por absorción de las mismas, de conformidad con las bases de
operación de la fusión. El Balance Consolidado de Situación final cortado
un día antes a la fecha de la escritura pública de Fusión por Absorción,

deberá ser protocolizado juntamente con la presente escritura pública, en el

cual ya se han incluidoestos ajustes.

SEXTO.- Como consecuencia de la fusión y el traspaso en bloque a título
: universal de todo el patrimonio de las compañías absorbidas, a favor de la
compañía absorbente FARMACIAS Y  COMISARIATOS DE

MEDICINAS S.A. FARCOMED, la Junta General autoriza al Gerente

General de la compañía para que proceda a la emisión de los nuevos títulos
de acción, una vez operado el aumento de capital social señalado. Los
títulos de acciones de ETICFARM S.A. MEDITOTAL S.A: Y,

FARMAZUAY S.A,, serán dados de baja y los de FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, canjeados por
una nueva emisión.

SEPTIMO.- Reformar parcialmente los estatutos sociales que rigen a la

Compañía, en su Artículo Quinto, en los siguientes términos:

“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL:El capital suscrito de la
Compañía es de CATORCE MILLONES SETECIENTOS VEINTE Y
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA, 0/100, US DOLARES (US $
14'724.770.00), dividido en Catorce millones setecientos veinte y cuatro

mil setecientas setenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar

americano cada una, numeradas del 00000001 al 14”724.770 inclusive;

pagadas en el cien por cien. La Compañía podrá emitir títulos por una o

más acciones, a voluntad del accionista interesado. Los títulos de acciones

serán firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañía”

OCTAVO.- Autorizar al Gerente General para que proceda a elevar a

Escritura Pública la fusión por absorción, el aumento de capital, la
reforma parcial de estatutos sociales y las transferencias de dominio de
los bienes inmuebles absorbidos, en los términos constantes en la presente
Acta, juntamente con los Representantes Legales de las Compañías
absorbidas, con amplias facultades para cumplir con todos los reglrisitos

y solemnidades que este acto jurídico lo requiere. ESO
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respectiva de esta sesión. Reinstalada la Junta, se da lectura al acta

preparada, la misma que es aprobada por unanimidad porla asistente,
sin modificación alguna a su texto y contenido; para constancia de lo cual
la suscribe, en unidad de acto, juntamente con el Presidente y el
Secretario que certifica. Siendo las 12:35 horas, el Presidente de la Junta
da por concluida la reunión y levanta la sesión.

A SRA. MARIA FERNANDA VILLAMAR

Presidente Secretario

 

avo ANSusa

ING. GINA VILLAMAR UTRERAS
AMEPHARM INC.
ACCIONISTA



   

 

CUENTAS

ACTIVO
ACTIVO CORRIENTE

CAJA
BANCOS
INVERSIONES TEMPORALES
CUENTAS POR COBRAR
ANTICIPOS
INVENTARIOS
PAGOS ANTICIPADOS
OTROS ACTIVOS CIRCULANTES

ACTIVO FIJO

ACTIVO FIJO NO DEPRECIABLE

ACTIVO FIJO DEPRECIABLE

INMUEBLES

EQUIPO DE OFICINA

INSTALACIONES

MUEBLES Y ENSERES

VEHICULOS

MAQUINARIA Y EQUIPO

EQUIPOS DE COMPUTACION

EQUIPOS

DEPRECIACION ACUMULADA

INMUEBLES

EQUIPO DE OFICINA

INSTALACIONES

MUEBLES Y ENSERES

VEHICULOS

  

ee78ON EMPRE.RELACIONADAS

CARGOSEN IFERIDOS

0% >AMORIZAGTON DIFERIDOS
STCARGOS DIFERIDOS

ACTIVOS INTANGIBLES

TOTALACTIVO

INVERSIONyAconOTRAS EMPR,

FUSION POR ABSORCION DE ETICFARM S.A., MEDITOTAL S.A., Y FARMAZUAY S.A. POR

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED
xi ,

ETICFARM
AL.30.09.2005

(CIA, ABSORBIDA)

(US DOLARES)

6.124.777,34

34.072,00

669.629,33

750.000,00

1.938.744,05

0,00

2.200.791,30

426.569,15

104,971,51

1.922.047,50

268.503,05

3.092,135,04

425.843,75

177.634,99

404.038,77

1.385.228,49

39.341,91

190.605,84

469.441,29

0,00

-1.456.336,62

-203.400,22

-80.690,76

-58.489,86

-592.121,20

-31.582,24

-130.220,33

-359.832,01

0,00

17.744,03

2.565.042,18

0,00

0,00

4.195.118,26

-1.700.836,38

70.760,30

0,00

10.611.867,02

BALANCES DE SITUACION

AL 30 DE SEPTIEMB, Y 7 DE OCTUBRE DEL 2005

MEDITOTAL S.A, FARMAZUAYS.A. FARCOMED

AL 30,09.2006 AL 30.09,2007 AL7.10,2005

(CIA, ABSORBIDA) (CIA, ABSORBIDA) (CIA. ABSORBENTE)

(US DOLARES) (US DOLARES) (US DOLARES)

1.619,352,29 1.879.031,43 45.616,991,02

2.240,00 2.820,00 116.127,64
85.620,06 154.477,19 1.310.018,20

842.605,32 501.643,96 2.725.000,00
605.421,00 922.978,18 20.990,479,47

0,00 0,00 1.119,170,77

54.164,68 74.638,29 17.201.031,32
29.301,23 22.473,81 2.786.024,50

0,00 0,00 369.139,12

365.242,88 577.149,32 18.566.032,33
0,00 0,00 4.710.781,88

683.565,04 911.641,64 18.826.840,06
0,00 0,00 10.630.960,85

17.352,48 14.003,02 225.756,40
283.516,25 356.645,32 2.197.248,72
233.957,06 365.541,76 2.119,134,02
21.247,99 24.119,86 633.283,91
66.599,69 19.128,24 721.977,90
60.891,57 132.203,44 1.889.297,26

0,00 0,00 409.181,00

-318.322,16 -334.492,32 -4.971.589,61
0,00 -1.348.098,50

-8.690,32 5.635,75 -93.351,82
-114.514,12 -117.223,82 -684.856,49

-95.742,33 -109.167,76 -808.007,42
-7.587,20 -4.046,48 -269.853,42

46.797,59 -9.071,80 -325.544,22
-44.990,60 -89.346,71  -1.299.256,53

0,00 0,00 -142.621,21
0,00 0,00 0,00

150.814,37 295.896,21 3.625.657,82
0,00 0,00 1.065.413,08

0,00 0,00 4.644,58
277.736,12. 494.328,33 2.555.600,16
-146.973,98 -232.603,83 0,00
20.052,23 12.581,73 0,00

0,00 21.589,98 0,00
2.135.40954  2.552.076,96 88.808.681,17
 

CUENTAS INTERCOMPAÑÍAS,

(AJUSTES)

DEBITO CREDITO

-6.598.652,82

-126.586,91

FARMACIAS Y ,

COMISARIATOS DE

MEDICINASS.A. FARCOMED

BALANCE CONSOLIDADO

(AL 7 DE OCTUBRE2005)
(US DOLARES)

56.040,152,08
155.259,64

2.219.744,78
4.819.249,28

17.858.969,88
1.119.170,77

19.530.625,59
3.264.368,69
347.523,72

49.314.912,35

4.979,286,93

23.514.181,78

11.056.804,60

434.746,89

3.241.449,06

4.103.861,33

717.993,67

998.311,67

2.551.833,56

409.181,00

-7.080.740,71

-1.551.498,72

-188.368,65

-975.084,29

-1.605.038,71

-313.069,34

-511.633,94

-1.793.425,85

-142.621,21

17.744,03

6.637,410,58

1.065.413,08

4.644,58
7.522.782,87
-2.080.414,19

103.394,26

21.589,98

0,00 -6.725.239,73 77.382.794,96



PASIVO

CUENTAS

PASIVO CIRCULANTE

OBLIGACIONES BANCARIAS

CUENTAS POR PAGAR

IMPUESTOS POR PAGAR

DESCUENTO EMPLEADOS

OTRAS CUENTAS POR PAGAR

GASTOS ACUMULADOS

CUENTAS POR LIQUIDAR

PASIVO NO CIRCULANTE

OBLIGACIONES POR PAGARL.P.

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO

CAPITAL Y RESERVAS

CAPITAL PAGADO

RESERVA LEGAL

RESERVA FACULTATIVA

RESERVA DE CAPITAL

RESERVA POR VALUACION

UTILID/PERDIDAS EJERC.ANTER.

UTILIDAD /PERDIDA BRUTAPRES,EJER.

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO

PUDION FUI ADOIPUIGIN UE Et EOIDA, PAID EN ANA, MEETEA

POR FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED

 

ETICFARMS.A. MEDITOTALS.A,
AL 30.09.2005 AL 30.09.2006

(CIA. ABSORBIDA) (CIA. ABSORBIDA)

(US DOLARES) (US DOLARES)

4.945.168,49 -1.437.030,49

96.075,77 0,00
3.864.507,80 1.137.195,65

76.180,40 14.885,90
4.980,71 1.075,18

430.834,20 178.422,70
205.793,34 40.529,38
266.796,27 64.921,68

324.051,83 38.537,97

5.269,220,32 1.475.568,46

4.000.000,00 281.000,00
25.336,43 17.629,37
15.233,30 32.749,66

0,00 594,83
0,00 0,00
0,00 -73.832,75

1.302.076,97 403.699,97

5.342.646,70 659.841,08

10.611.867,02  2.135.409,54
 

GERENTE GENERAL

FARMAZUAY S.A,

30.09.2007

(CIA, ABSORBIDA)

(US DOLARES)

1.644.997,60

0,00

1.436.225,12

23.259,87

1.216,58

37.104,55

53,729,70

93.461,78

77.159,90

1.722.157,50

487.000,00
10.990,68
6.847,59

0,00
0,00
0,00

325.081,19

829.919,46

2.552.078,96

FARCOMED
AL 7,10.2005

(CIA, ABSORBENTE)

(US DOLARES)

51.975.436,85

16.010,387,27

26.907.804,64

0,00

42,227,38

7.311.501,01

639.131,26

1.064.385,29

2.037445,30

54.012,882,15

H¡REFI

9.923.223,00

238.732,84

178.560,47

0,00

0,00

-26.924,49

4.482.207,20

14.795.799,02

68.808.681,17

CONTADOR
17369

6.7125.239,73

BALANCE FINAL

CONSOLIDADO DE

FARMACIASY

COMISARIATOS DE

MEDICINAS 5.4. FARCOMED

CUENTAS INTERCOMPAÑÍAS BALANCE CONSOLIDADO

(AJUSTES)

DEBITO

AL 7 DE OCTUBRE 2005

(US DOLARES)

53.277.393,70

9.507.810,22

33.345,733,21

114.326,17

49.499,85

7.944.366,09

939.183,68

1.376.474,48

0,00

CREDITO

-6.598.652,82

-13.496,37

-113.090,54

2.477.195,00

55.754.588,70

14.691.223,00
292.689,32
233,391,02

594,83

0,00
-102.757,24
6.513.065,33

21.628.206,26

0,00 77,382.794,96

   



FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED
(CIA. ABSORBENTE)

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL COMO RESULTADO DE LA FUSION

 

      

  

CAPITAL CAPITAL CAPITAL

CAPITAL SUSUCRITO SUSCRITO SUSCRITO SUSCRITO V./AUMENTO NUEVO CAPITAL

ACCIONISTA ACTUAL % ETICFARMS.A.  MEDITOTALS.A. FARMAZUAYS.A. DE CAPITAL SUSCRITO

AMEPHARM INC. 9.923.223,00 100,00%  4.040.569,00  256.140,00  504.838,00 4.801.547,00 14.724.770,00

TOTALES 9.923.223,00  100,00%  4.040.569,00 256.140,00 504.838,00 4.801.547,00 14.724.770,00
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ACTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA : UNIVERSAL DE
Mo "ACCIONIISTAS - DE LA: COMPAÑIA.ETICFARM S.A. - a

En la ciudad de Guayaquil , hoy día, 17 denoviembre del 2005, enel local
social de la compañía ubicado en la Calle Bogotá No. 606 y Rosendo Avilés, de
esta Ciudad, siendo las 14:25 horas, se encuentra presente la accionista única

-desla compañía, la Compañía AMEPHARM INC. debidamente representada en
estáJúntá- Geñieral por-la' Ing. Gina:Villamar Utreras, según carta-poder de
representación que reposa enSecretaría, quien es propietaria de 4'000.000
“acciones; “ordinarias ynominativas,de - US.$ 1,00, que representan el cien por
cien del* éapital social suscrito” y pagado de la Compañía. Al encontrarse
presentela totalidad del Capital Pagado,la accionista asistente por intermedio
«de su representada, 'por “unanimidad. 'decide constituirse en Junta General
Extraordinaria “Universal de Accionistas al. amparode lo'que dispone el Art

238 de la Ley de Compañías vigente, 'y-en donde actúan, para esta sesión,
como Presidente, el titular de la Compañía, Ing. Galo Villamar Villafuerte; y,
corrio Secretario el Gerente General, “ing. Agustin Maspóns Mosquera. El
Presidente solicita que Secretaría prepare la lista:de los:Accionistas asistentes
y constate el quórum reglamentario requerido para esta sesión. Cumplidas las

formalidades de Ley,. el Presidente: declara instalada lá sesión y sometea
aprobacióny consideración de la-Asamblea,el Orden del Día preparado por: la
Administración de: la Compañía que dice:.

1. Resolver sobre el aumento del capital suscrito de la Compañía

2.-“Coónocer'y aprobar la fusión de la compañía -ETICFARM S.A.,' con 'la
compañía' FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED,
“de“'acuerdó con la modalidad prevista en el literal b) Art. 337 de la: Ley de

Compañías en vigencia.

3. - Aceptar lo resuelto en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS 5.A. FARCOMED, del 15 de
noviembre del 2005.

4,.- Resolver sobre la disolución anticipada de la Compañía sin que se liquide.

-5,- Conocer y aprobár el traspaso en bloque del patrimonio social de la
compañía ETICFARM SA.,, a la compañía absorbente FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,y el proyecto de fusión,
las bases de operación, el:aumento de capital suscrito y el proyecto de reforma
de los estatutos de la compañía absorbente.

“La Asamblea aprueba el mencionado orden del día y por unanimidad

resuelve lo siguiente:

PRIMERO.- Aumentarel capital suscrito de la compañía “ETICFARM S.A..”, en

la suma de US $ 40.569,00, valor que será pagado mediante la capitalización
de Ja Reserva Legal en el monto de US $ 25.336,00; y, la Reserva Facultativa

por US *$' 15.233.00; de modo que el Capital Suscrito y Pagado de la
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Compañía, después de este aumento, sea de US $'4'040.569.00, con la

distribución y cuantías que consta en el Cuadro de Integración del Aumento de
Capital que se encuentra inserto como anexo de la presente acta; valor base
para la Fusión por Absorción que se tramita.

SEGUNDO.- Aprobar el proyecto de fusión y las bases de operación de la
fusión por absorción, de conformidad con los términos y explicaciones dadas
por el Representante Legal de la compañía absorbente, las mismas que se
encuentran expresadas en forma detallada en el texto del acta de la junta
general de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMED, del 15 de noviembre del 2005 y sus anexos, Acta que

- previamente fue puesta a conocimiento de la Representante de la accionista
única de la Compañía que asiste a esta reunión; y, sobre su contenido,
manifiesta su total y unánime conformidad. :

TERCERO.- Aceptar en toda su extensión los términos del Acta de Junta
General Extraordinaria Universal de Accionistas de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, y sus anexos, celebrada
el 15 de noviembre del 2005, en cuya sesión se acordó la fusión por absorción
de ETICFARM S.A. por parte de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED,el traspaso en bloque el Patrimonio Social, las:
Bases de Operación de la Fusión, el Aumento de Capital Suscrito y la Reforma
parcial de los Estatutos Sociales de la Compañía Absorbente,

CUARTO.- Aprobar la disolución anticipada de la compañía ETICFARM S.A.,
sin liquidarla, observando lo dispuesto en el Art. 341 de la Ley de Compañías; y
fusionarla con la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS
S.A. FARCOMED,bajo la modalidad prevista en el Literal b) del Art. 337 de la
Ley de Compañías vigente, Compañía Absorbente que continuará
subsistiendo.

QUINTO.- Aprobar el traspaso en bloque, a valor presente, del Patrimonio
Social de la compañía ETICFARM SÁ, a la compañía absorbente
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, según el
detalle y las cuantías expresadas en el Balance de Situación de la Compañía,
cortado al 30 de septiembre del 2005, que se exhibe en el seno de esta

reunión.

SEXTO.- Para los efectos legales pertinentes, resultados de la Fusión por
Absorción que se tramita, ETICFARM S.A., expresamente transfiere el dominio
de los bienes inmuebles de su propiedad y que están integrando el Activo Fijo
de la Compañía, a favor de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS
S.A. FARCOMED, a Valor Presente, con las características y los siguieptes

detalles: 7)f=
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GARZOTA, Ave. 32 y Ave. Primera, sector Uno, primera etapa Urbanización

LA GARZOTA, Parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, con una alícuota del
2.980%. Inmueble adquirido por compra a la Constructora BIXANDER C.A.,

mediante escritura pública de compra-venta del 11de diciembre de 1987, ante

el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil Doctor Miguel Vernaza R, e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 12 de Mayo de 1988, bajo el número

6.753 del Registro de Propiedad a Fojas Números 143.739 a 143.800.

2.- Local Comercial 5 del Centro Comercial PLAZA LA GARZOTA,
Ave. 32 y Ave. Primera, sector Uno, primera etapa, Urbanización LA

GARZOTA,Parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, con una alícuota del 1.292% y

una superficie de 31.48 metros cuadrados. Inmueble adquirido :a los
vendedores señorita verónica B. Zambrano Ojeda y cónyuges Francisca P.
Zambrano y Xavier Ojeda, por escritura pública del 27 de septiembre de 1995,
ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, inscrita el 12 de febrero
de 1996, con el No. 1303 del Registrador de la Propiedad, con un área de
treinta y un punto cuarenta y ocho (31.48) metros cuadrados.

3.- Locales Comerciales 2,3 y 4, que forman en la actualidad un solo

cuerpo, ubicado en la planta baja del Edificio denominado CONDOMINIOS
ARIES, situado en la Avda. El Oro y Capitán Zaera, Parroquia Ximena, a los

que les corresponden las siguientes alícuotas: Local 2, alícuota 1.928%, y un
área útil de 52.14 metros cuadrados; Local 3, alícuota 2.030%y un área útil de
54.90 metros cuadrados; y, Local 4, alícuota 1.964% y un área útil de 53.10

metros cuadrados, del terreno sobre el que se encuentra construido el referido

inmueble y más bienes inmuebles comunes. Adquirido por aporte al capital
social realizado por Farmacias y Boticas Ecuatorianas C.A., FYBECA, según

consta de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de
Estatutos de la Compañía INMOBILIARIA REX BOGOTA CIA. LTDA,,

celebrada el 7 de noviembre de 1994 ante el Notario Cuarto del Cantón
Guayaquil Abog. Juan de Dios Miño Frías, e inscrita en el Registrador Mercantil

bajo el Número 463 el 25 de abril de 1985; y en el Registro de la Propiedad
bajo el Número 2813 del Registro de Predios a fojas 66771 a 66866 del 25 de

abril de : 1985. :

4.- SUIT No. 10 del Piso 17 y Parqueadero No. 28 del piso 6

EDIFICIO TORRE AZUL
SUIT No. 10

Ubicado enla calle Luque y Chile esquina, parroquia Rocafuerte,

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, con una alícuota de 0.43%, una

superficie de 51.86 metros cuadrados y un área útil de 17.48 metros

cuadrados. :

PARQUEADERONo 28
Ubicado en la calle Luque y Chile esquina, parroquia

Rocafuerte, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, con una alícuota de
0.14%, un área útil de 16.79 metros cuadrados y un área común de 5.70

metros cuadrados.
Los bienes inmuebles fueron adquirido por Escritura de compra-

venta , entrega de obra y liberación parcial de Hipoteca otorgada por INMOFIT

ECUATORIANA S.A., según escritura celebrada el 8 de noviembre de 1983,



ante el Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil Abog. Hugo Amir  (),
Guerrero Gallardo , inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el número 00
1784, fojas 39.365 a 38.404 el 22 de marzo de 1984. Y

5.- Inmueble compuesto de terreno y edificación, ubicado en las
calles Bogotá No. 606 y Rosendo Avilés, con frente a la calle Bogotá, parroquia

Ximena, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, identificado en el Catastro
municipal con el Código 20-0001-005-2-0-0, con los siguientes linderos:

Norte: Solar 5, con 27.05 metros

Sur: Solares 7 y 6 con 30.67 metros
Este: Calle Bogotá con 15.50 metros
Oeste: Solares 4 y 5 con 14.67 metros

Y una superficie de 431.50 metros cuadrados

El bien inmueble descrito fue adquirido por la Compañía RUNGU
S.A., mediante aporte al Capital Social de la Compañía, efectuado por la

señorita Cristina Cecilia Arévalo Burgos, mediante escritura pública de
Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales celebrada ante el
Notario Suplente Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Ab. Virgilio Jarrín
Acunzo, en ausencia de la titular, doctora Norma Plaza de García, el 12 de

mayo de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7. de julio de
1994. "

Mediante escritura pública otorgada.ante el Notario Trigésimo

Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Roger Arosemena Benites, el 15 de

septiembre del 2000,e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil,
el 27 de diciembre del 2000, la compañía RUNGU S.A. cambia de

denominación por el de ETICFARM S.A.

GRAVAMEN:

Sobre el bien inmueble descrito pesa un Contrato de Primera

Hipoteca Abierta, -Anticresis y Prohibición de enajenar, Gravar y .Arrendar
Voluntariamente, .a favor del BANCO BOLIVARIANO .C.A., protocolizado

mediante escritura.pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Quito,
-Dr. Simón.A.. Alcívar.. Paladines, el 10 de marzo del 2004 e inscrito en. el.

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el 14 de junio del 2004.

AUTORIZACION:

Con fecha noviembre 11 del 2005, el BANCO BOLIVARIANO
C.A., mediante oficio dirigido al Gerente General de la Compañía, autoriza por
escrito a ETICFARM S.A., deudora y fiadora hipotecaria, suscribir la.

transferencia de dominio del bien inmueble que nos ocupa, como resultado de
la Fusión por Absorción que se perfecciona.

6.- Solar No. 9, Manzana “j”, URBANIZACION “LOS PARQUES”
parroquia TARQUI, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, identificado SS
Catastro Municipal con el No.37-0079-009-0000,con los siguientes linderos*

NORTE: Solar 8 con 22.00 metros
SUR: Calle Pública, con 22.00 metros

 



 

ESTE:Solar 4 Manzana H, con 25.00 metros

OESTE: Solar 10 Manzana J, con 25.00 metros

Y una superficie de 550.00 metros cuadrados.

Adquirido por la Compañía ETICFARM S.A. (antes RUNGU S.A.),
por Compra a la Compañía C.R.C. 2 C.A., mediante escritura de Compraventa

otorgada ante el Notario TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL,

Ab. Humberto Moya Flores, el 21 de octubre de 1998, e inscrito en el Registro

de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el 30 de noviembre de 1998.

7.- Solar No. 10 de la Manzana 79 (antes J), de la Zona Comercial de la
Urbanización “LOS PARQUES”, parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, Provincia

del Guayas, ubicada al costado derecho de la carretera Guayaquil vía a la
Costa, a la altura del kilómetro 6 Y, comprendido dentro de los linderos y

medidas siguientes:

NORTE: Area Verde Pública, con 21,00 metros
SUR: Veredafrente a la calle pública, con 21,00 metros

ESTE: Solar 9 (antes 9-3), con 25.00 metros
OESTE:Solar 11 (antes 11-J), con 25,00 metros

“Y una superficie de 525,00 metros cuadrados.

Adquirido por la Compañía ETICFARM S.A. (antes RUNGU S.A.),

por Compra a la Compañía CONSTRUCTORAMARTINEZ-BEJAR “MARBE”
S.A., mediante escritura de Compraventa otorgada ante el Notario TRIGESIMO
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, Ab. Humberto Moya Flores, el 17 de

septiembre de 1998, e inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón

Guayaquil, el 7 de febrero del 2000.

SEPTIMO .- Aceptar los saldos del Balance de Situación de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,a valor presente, cortado

al 7 de octubre del 2005, igualmente exhibido en el seno de esta Asamblea;

Estado Financiero que ha sido, puesto a conocimiento y consideración «de la
Representante de la accionista asistente a esta reunión, Reporte :en el cual *

que se encuentra debidamente expresado el Patrimonio Social de la compañía .
absorbente FARMACIAS Y  COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.

FARCOMED, con la cual se fusiona la compañía ETICFARM S.A. A dicho

estado financiero se agregarán los ajustes contables precedentes a esta fusión
por absorción, hasta la fecha del balance consolidado final cerrado al día

anterior al de otorgamiento de la escritura pública de fusión

OCTAVO .- Autorizar al Gerente General de la Compañía, para que acepte y
realice todos los ajustes contables necesarios originados por efecto de la fusión
por absorción de la Compañía, y juntamente con el Gerente General de

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, formulen
el Balance de Situación Consolidado Final de Fusión, cortado al día anterior al

de otorgamiento de la correspondiente escritura pública.

NOVENO.- Autorizar al Gerente General para que en su condición de

representante legal de la Compañía, juntamente con el Representante Legal de



FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, (Go
comparezcan y procedan a elevar a escritura pública la fusión por absorción de

ETICFARM S.A., con la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED, el aumento de capital y la Reforma de los

Estatutos Sociales de la Compañía Absorbente, en los términos aquí
acordados, concediéndole, por tanto, las más amplias facultades para que

cumpla con los requerimientos legales pertinentes hasta la .obtención de la

legalización e inscripción de la escritura pública en el Registro Mercantil

correspondiente.

DECIMO.- Aceptarlas reformas que se incluirán en los estatutos sociales de la

compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,
así como el aumento del capital suscrito de la compañía absorbente, en

concordancia con lo aquí resuelto.

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente dispone que Secretaría
incluya los documentos que formaran parte del expediente de esta junta

general: tales comola lista de accionistas asistentes, el Balance de Situación

de las compañías absorbente y absorbida, el Acta de Junta General
Extraordinaria de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.

FARCOMED y sus anexos, del 15 de noviembre del 2005, concediendo un

receso para la redacción de la presente Acta. Reinstalada la sesión, Secretaría

da lectura al Acta preparada, la misma que es aprobada por unanimidad, sin
modificación ni observación alguna por la accionista asistente, pasando de

inmediato a firmar, en unidad de acto, juntamente con el Presidente y el

Secretario que certifica.

Siendo las 16:55 horas, el Presidente de la Junta da por concluida la reunión y

levanta la sesión.

Ye,
Ing. Agustín Ramón Maspons Mosquera

PRESIDENTE SECRETARIO

 

iO» ANose .

IngGina Villámar Utreras
AMEPHARM INC.
ACCIONISTA
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ETICFARMS.A.

(CIA. ABSORBIDA)

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL

CAPITAL SUSCRITO RESERVA

ACCIONISTA ACTUAL % RESERVA LEGAL FACULTATIVA

AMEPHARM INC. 4.000,000,00  100,00% 25.336,00 15.233,00

TOTALES 4.000.000,00  100,00% 25.336,00 15.233,00

GERENTE GENERAL

V/AUMENTO
DE CAPITAL

40.569,00

40.569,00

. AÑ uo

CONTADOR

17369

NUEVO CAPITAL

SUSCRITO

4.040.569,00

4.040.569,00
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA FARMAZUAYS.A.

En la ciudad de Quito, hoy día, 16 de noviembre del 2005, en el local social de la
compañía ubicado en la calle Espejo No 635 y Montúfar, de esta ciudad, siendo las
14:15 horas, se encuentra presente la accionista única de la compañía, la Compañía
AMEPHARM INC. debidamente representada en esta Junta General por la Ing.
Gina Villamar Utreras de Villamar, según carta-poder de representación que reposa
en Secretaría, quien es propietaria de 487,000 acciones, ordinarias y nominativas, de
US $ 1,00, que representan el cien por cien del capital social suscrito y pagado
de la Compañía. Al encontrarse presente la totalidad del Capital Pagado, la
accionista asistente por intermedio de su representada, por unanimidad decide
constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas al amparo de
lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, y en donde actúan, para
esta sesión, como Presidente, el titular de la Compañia, Ing. Galo Villamar
Villafuerte; y, como Secretario la Gerente General, Sra. María Fernanda Villamar

de Jácome. El Presidente solicita que Secretaría prepare la lista de los Accionistas
asistentes y constate el quórum reglamentario requerido para esta sesión. Cumplidas
las formalidades de Ley, el Presidente declara instalada la sesión y somete a
aprobación y consideración de la Asamblea, el Orden del Día preparado por la
Administración de la Compañía que dice:

1. Resolver sobre el aumento del capital suscrito de la Compañía
2.- Conocer y aprobar la fusión de la compañía FARMAZUAY S.A., con la
compañía FARMACIAS Y  COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMED,de acuerdo con la modalidad prevista en el literal b) Art. 337 de la
Ley de Compañías en vigencia.
3.- Aceptar lo resuelto en la Junta General Extraordinana de Accionistas de
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,del 15
de noviembre del 2005,
4.- Resolver sobre la disolución anticipada de la Compañía sin que se liquide.
5.- Resolver sobre el cierre de la sucursal en la ciudad de Cuenca, por efecto de la
disolución anticipada de la Compañía.

6.- Conocer y aprobar el traspaso en bloque del patrimonio social de la

compañía FARMAZUAY S.A., a la compañía absorbente FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED,y el proyecto de fusión,
las bases de operación, el aumento de capital suscrito y el proyecto de reforma de
los estatutos de la compañía absorbente.

siguiente:

 



PRIMERO.- Aumentar el capital suscrito de la compañía “FARMAZUAY S.A.” ex

la suma de US $ 17.838,00, valor que será pagado mediante la capitalización
de la Reserva Legal en el monto de US $ 10.990,68; y, la Reserva Facultativa
por US $ 6.847,32; de modo que el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía,
después de este aumento, sea de US $ 504.838.00, con la distribución y

cuantías que consta en el Cuadro de Integración del Aumento de Capital que
se encuentra inserto como anexo de la presente acta; valor base para la Fusión
por Absorción que se tramita.

SEGUNDO.- Aprobar el proyecto de fusión y las bases de operación de la fusión
por absorción, de conformidad con los términos y explicaciones dadas por el
Representante Legal de la compañía absorbente, las mismas que se encuentran

expresadas en forma detallada en el texto del acta de la junta general de |
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,del
15 de noviembre del 2005 y sus anexos, Acta que previamente fue puesta a *
conocimiento de la Representante de la accionista única de la Compañía que
asiste a esta reunión; y, sobre su contenido, manifiesta su total y unánime

conformidad.
TERCERO.- Aceptar en toda su extensión los términos del Acta de Junta General

Extraordinaria Universal de Accionistas de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, y sus anexos,
celebrada el 15 de noviembre del 2005, en cuya sesión se acordó la fusión por
absorción de FARMAZUAY S.A. por parte de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, el traspaso en
bloque el Patrimonio Social, las Bases de Operación de la Fusión, el Aumento

de Capital Suscrito y la Reforma parcial de los Estatutos Sociales de la

Compañía Absorbente.
CUARTO.- Aprobar la disolución anticipada de la compañía FARMAZUAY S.A.,

sin liquidarla, observando lo dispuesto en el Art. 341 de la Lev de Compañías;
y fusionarla con la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED, bajo la modalidad prevista en el Literal b)
del Art. 337 de la Ley de Compañías vigente, Compañía Absorbente que
continuará subsistiendo.

QUINTO.- Como consecuencia de la disolución anticipada de la Compañía, aprobar
el cierre y finiquito de operaciones comerciales de la sucursal de
FARMAZUAY S.A. en la ciudad de Cuenca y la revocatoria del
nombramiento otorgado al administrador.

SEXTO.- Aprobar el traspaso en bloque del Patrimonio Social de la compañía
FARMAZUAY S.A. a la compañía absorbente FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, según el detalle y las

cuantías expresadas en el Balance de Situación de la Compañía, cortado al 30
de septiembre del 2005, que se exhibe en el seno de esta reunión; así comoel
Activo total y el Pasivo total a valor presente, conciliados.



en
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SEPTIMO .- Aceptar los saldos del Balance de Situación de FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,a valor presente,
cortado al 7 de octubre del 2005, igualmente exhibido en el seno de esta
Asamblea; Estado Financiero que ha sido puesto a conocimiento y
consideración de la Representante de la accionista asistente a esta reunión,
Reporte en el cual que se encuentra debidamente expresado el Patrimonio
Social de la compañía absorbente FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED, con la cual se fusiona la compañía

FARMAZUAY S.A, A dicho estado financiero se agregarán los ajustes
contables precedentes a esta fusión por absorción, hasta la fecha del balance
consolidado final cerrado al día anterior al de otorgamiento de la escritura
pública de fusión.

OCTAVO.- Autorizar a la Gerente General de la Compañía, para que acepte y
realice todos los ajustes contables necesarios originados por efecto de la fusión
por absorción de la Compañía, y juntamente con el Gerente General de
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,
formulen el Balance de Situación Consolidado Final de Fusión, cortado al día

anterior al de otorgamiento de la correspondiente escritura pública.

NOVENO. Autorizar a la Gerente General para que en su condición de
representante legal de la Compañía, juntamente con el Representante Legal de

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,
comparezcan y procedan a elevar a escritura pública la fusión por absorción de

FARMAZUAYS.A., con la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS

DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,el aumento de capital y la Reforma de
los Estatutos Sociales de la Compañía Absorbente, en los términos aquí
acordados, concediéndole, por tanto, las más amplias facultades para que
cumpla con los requerimientos legales pertinentes hasta la obtención de la
legalización e inscripción de la escritura pública en el Registro Mercantil
correspondiente,

DECIMO.- Aceptar las reformas que se incluirán en los estatutos sociales de la
compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMED, así como el aumento del capital suscrito de la compañía
absorbente, en concordancia con lo aquí resuelto.:

No habiendo otro punto quetratar, el Presidente dispone que Secretaría incluya los
documentos que formaran parte del expediente de esta junta general: tales como la
lista de accionistas asistentes, el Balance de Situación de las compañías absorbente

y absorbida. el Acta de Junta General Extraordinaria de FARMAC N A

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED ysus anexos, PESO
noviembre del 2005, concediendo un receso para la redacción de la preségte Acá
Reinstalada la sesión, Secretaría da lectura al Acta preparada, la mishá c     

 



aprobada por unanimidad, sin modificación mi observación alguna por la accionista
asistente, pasando de inmediato a firmar, en unidad de acto, juntamente con el

Presidente y el Secretano que certifica.

Siendo las 16:05 horas, el Presidente de la Junta da por concluida la reunión y
levanta la sesión.

   ¿Mas e Tay Euecnoo

María Fernanda Villamar de JácomeMOHam

SECRETARIOPRESIDENTE-

 

Ing. Gina Villamar Utreras
AMEPHARM INC.
ACCIONISTA



AMEPHARM INC.

 

FARMAZUAYS.A.

(CIA. ABSORBIDA)

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL

CAPITAL SUSCRITO RESERVA

ACTUAL % RESERVA LEGAL FACULTATIVA

487.000,00  100,00% 10.990,68 6.847,32

487.000,00  100,00% 10.990,68 6.84732

Meno Focos
GERENTE GENERAL

V/AUMENTO

DE CAPITAL

17.838,00

17.838,00
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NUEVO CAPITAL
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504.838,00

504.838,00
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MEDITOTAL S.A.

En el distrito metropolitano de Quito, hoy día, 16 de noviembre del 2005, en el local

social de la compañía ubicado en la calle Espejo 635 Montufar, de esta ciudad, siendo
las 09:45 horas, se encuentra presente la accionista únicade la compañía MEDITOTAL
S.A., la Compañía AMEPHARM INC. debidamente representada en esta Junta General

por la Ing. Gina Villamar Utreras, según carta-poder de representación que reposa en
Secretaría, Compañía propietaria de 281.000 acciones, ordinarias y nominativas, de US
$ 1,00, que representan el cien por cien del capital social suscrito y pagado de la
Compañía, esto es, US $ 281.000,00. Al encontrarse presente la totalidad del Capital:

Pagado, la accionista asistente, por unanimidad, decide constituirse en Junta General

Extraordinaria Universal de Accionistas al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la. .

Ley de Compañías vigente, y en donde actúan, para esta sesión, como Presidente, el

titular de la Compañía, Ing. Galo Villamar Villafuerte.; y, como Secretario la Gerente
General, Sra. María Fernanda Villamar U. El Presidente solicita que Secretaría prepare

la lista del Accionista asistente y constate el quórum reglamentario requerido para esta
sesión. Cumplidas las formalidades de Ley, el Presidente declara instalada la sesión y
somete a aprobación y consideración de la Asamblea, el Orden del Día preparado por
la Administración de la Compañía y que dice:

1.- Resolver sobre la absorción de pérdidas.

2. Conocer y aprobar la fusión de la compañía MEDITOTAL 5.A., con la
- compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMED,de acuerdo con la modalidad prevista en el literal b) Art. 337 dela

Ley de Compañías en vigencia.

3.- Aceptar lo resuelto en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A
FARCOMED,del 15 de noviembre del 2005.

4.- Resolver sobre la disolución anticipada de la Compañía sin que se liquide.

S.- Conocer y aprobar el traspaso en bloque del patrimonio social de la
compañía MEDITOTAL S.A., a la compañía absorbente la compañía

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,y
- el proyecto de fusión, las bases de operación, el aumento del capital suscrito y

el proyecto de reforma de los estatutos de la compañía absorbente.

Portratarse de aspectos sobre los cuales la accionista única ha definido detalladamente

los antecedentes y particularidades, por unanimidad la Asamblea aprueba el
mencionado orden del día y decide por unanimidad lo siguiente:

ato
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PRIMERO.- Absorber la Pérdida de Ejercicios Anteriores por el valor de US $

75.832.75 con las partidas: Reserva Legal con la suma de US $ 17.629,00;
Reserva facultativa con la suma de US $ 32.749,00; Reserva de Capital con la

suma de US $ 594,75; y, Capital Suscrito y Pagado con la suma de US $

24.860,00, produciendo un nuevo capital suscrito y pagado disminuido de la

Compañía de US $ 256.140,00; con la distribución y cuantías que consta en el

Cuadro ABSORCIÓN DE PERDIDAS Y DISMINUCION DEL CAPITAL
SUSCRITO, valor base para la Fusión por Absorción:que se tramita.

SEGUNDO.- Aprobar el proyecto de fusión y las bases de operación de la fusión por

absorción, de conformidad con los términos expuestos por el Representante Legal
de la compañía absorbente, los cuales se encuentran expresadas en forma detallada

en el texto del acta de la junta general de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED del 15 de noviembre del 2005 y sus anexos,

Acta que previamente fue puesta a conocimiento de la Representante de la

accionista única de la Compañía, que asiste a esta reunión; manifestando su total
y unánime conformidad, sobre su contenido.

TERCERO.- Aceptar en toda su extensión los términos del Acta de Junta General

Extraordinaria Universal de Accionistas de FARMACIAS Y COMISARIATOS

DE MEDICINAS S.A. FARCOMED , y sus anexos, del 15 de noviembre del

2005, en cuya sesión se acordó la absorción de MEDITOTALS.A. por parte de

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,el
traspaso en bloque de su Patrimonio Social, las Bases de Operación de la Fusión,

el Aumento de Capital Suscrito por la fusión y la Reforma parcial de los Estatutos
Sociales de la Compañía Absorbente.

CUARTO.- Aprobar la disolución anticipada de la compañía MEDITOTAL S.A., sin

liquidarla, observando lo dispuesto en el Art. 341 de la Ley de Compañías; y

fusionarla con la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS
S.A. FARCOMED,bajo la modalidad prevista en el Literal b) del Art. 337 de la
Ley de Compañías vigente, Compañía Absorbente que continuará subsistiendo.

, QUINTO.- Aprobar el traspaso en bloque del Patrimonio Social de la compañía

SEXTO.- Aceptar los saldos del Balance de Situación. de

f
Mie

MEDITOTAL S.A. a la compañía absorbente FARMACIAS Y

COMISARIATOSDE MEDICINAS S.A. FARCOMED, según el detalle y las

cuantías expresadas en el Balance de Situación de la Compañía, cortado al 30 de

septiembre del 2005, que se exhibe en el seno de esta reunión, -cón la

determinación del capital suscrito para Fusión luego de la absorcióngedial
e
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que ha sido puesto a conocimiento y consideración de la Representante de la
accionista asistente a esta reunión, Reporte en el cual que se encuentra

debidamente expresado el Patrimonio Social de la compañía absorbente
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED,con la
cual se fusiona la compañía MEDITOTAL S.A. A dicho estado financiero se
agregarán los ajustes contables precedentes a esta fusión por absorción, hasta la

fecha del balance consolidado final cerrado al día anterior al de otorgamiento de la
escritura pública de fusión.

SEPTIMO.- Autorizar al Gerente General de la Compañía, para que acepte y realice
todos los ajustes contables necesarios originados por efecto de la fusión por

absorción de la Compañía, y juntamente con el Gerente General de FARMACIAS

Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED , formulenel Balance

de Situación Consolidado Final de Fusión, cortado al día anterior al de

otorgamiento de la correspondiente escritura pública. o

OCTAVO.- Autorizar al Gerente General para que en su condición de representante legal
de la Compañía, juntamente con el Representante Legal de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED., comparezcan y
procedan a elevar a escritura pública la fusión por absorción de MEDITOTAL
S.A., con la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A.

FARCOMED,el aumento de capital y la Reforma de los Estatutos Sociales de la

Compañía Absorbente, en los términos aquí acordados, concediéndole, portanto,

las más amplias facultades para que cumpla con los requerimientos legales

pertinentes hasta la obtención de la legalización e inscripción en el Registro

Mercantil de la escritura pública correspondiente.

NOVENO.- Aceptarlas reformas que se incluirán en los estatutos sociales de la compañía
absorbente FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMED,así como el aumento de su capital suscrito, en concordancia con lo

aquí resuelto.

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de
la presente Acta y dispone que Secretaría incluya los documentos que formarán parte
del expediente de esta junta general: tales como la lista de accionistas asistentes, el

Balance de Situación de las compañías absorbente y absorbida, el Acta de Junta General

Extraordinaria de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMED y sus anexos, del 15 de noviembre del 2005. Reinstalada la sesión,

Secretaría da lectura al Acta preparada, la misma que es aprobada por unanimidad, sin
modificación ni observación alguna, por la accionista asistente, pasando de inmediato a
firmar, en unidad de acto, juntamente con el Presidente y el Secretario que certifica.
Siendo las 11:50 horas, el Presidente de la Junta da por concluida la reunión y levanta la

sesión.
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AMEPHARM INC.

ACCIONISTA

   
DA, REMIGIO POYED/Y. j

  



MEDITOTALS.A.
(CIA. ABSORBIDA)

DISMINUCION DEL CAPITAL SUSCRITO

DISMINUCION DE
CAPITAL SUSCRITO POR

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO ABSORCION PERDIDAS

AMEPHARM INC. 281.000,00 -24.860,00

SUMAN 281.000,00 -24.860,00

Mou Fdacons

GERENTE GENERAL '

NUEVO

CAPITAL SUSCRITO

256.140,00

256.140,00
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FUSION POR ABSORCION DE' ETICFARM'S.A., MEDITÓTAL S.A.yFARMAZUAY S.A. POR
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED

: FARMACIAS Y COMISARIATOS
BALANCES DE SITUACION PARA FUSION DE MEDICINAS S.A. FARCOMED

AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005 : !

 

    

  
  

  

  

 

CUENTAS ETICFARMS.A. MEDITOTAL S.A. FARMAZUAY S.A. FARCOMED BALANCE CONSOLIDADO

(CIA. ABSORBIDA) (CIA. ABSORBIDA) (CIA. ABSORBIDA) (CIA. ABSORBENTE) (AL 30 DE NOVIEMBRE 2005)

(Us DOLARES) (Us DOLARES) (US DOLARES) (US DOLARES) (US DOLARES)

ACTIVO
ACTIVO CIRCULANTE 5.359,288,13 1.578,169,82 1.692.219,26 42.761.250,92 51.390.928,13

CAJA 34.836,12 2.240,00 2.820,00 109,100,06 148.996,18

BANCOS 721.949,86 126.712,21 185.261,34 1.630.981,69 2.664.905,10

INVERSIONES TEMPORALES . 150.000,00 150.000,00

CUENTAS POR COBRAR 1.838.578,61 793.178,75 495.726,62 20,399.404,38 23.526.888,36

ANTICIPOS 763.592,78 763.592,78

INVENTARIOS 2.203.699,21 572.884,21 906.438,73 15.655,549,97 19.338.572,12

PAGOS ANTICIPADOS 444.556,80 51.978,81 75.920,35 3.448.921,94 4.021.377,90

OTROS ACTIVOS CIRCULANTES 115.667,53 31.175,84 26.052,22 603.700,10 776.595,69

ACTIVO FIJO 2.099.511,93 351.294,83 569.633,89 18.723,241,97 21.743.682,62

ACTIVO FIJO NO DEPRECIABLE 424.753,07 4.963.462,93 5.388.216,00

ACTIVO FIJO DEPRECIABLE 3.138,449,11 667.888,51 889.087,46 18.862.379,35 23.557.804,43

INMUEBLES 425.843,75 10.630.960,85 11.056.804,60

EQUIPO DE OFICINA 179.084,99 17.352,48 12.629,51 225.756,40 434.823,38

INSTALACIONES 404.038,77 283.516,25 349.976,96 2,199,358,72 3.236.890,70

MUEBLES Y ENSERES 1.386.888,49 220.227,60 359.045,97 2.111.191,00 4.077.353,06

VEHICULOS 55.722,91 21.247,99 24.119,86 648.458,46 749.549,22

MAQUINARIA Y EQUIPO 190.995,84 65.137,49 19.128,24 721.510,32 996.771,89

EQUIPOS DE COMPUTACION 495.874,36 60.406,70 124.186,92 1.916.921,74 2.597.389,72

EQUIPOS 408.221,86 408.221,86

DEPRECIACION ACUMULADA -1.481.434,28 -316.593,68 -319.910,51 -5.102.600,31 .-7.220.538,78

INMUEBLES -205.174,57 -1.392.394,18 -1.597.568,73

EQUIPO DE OFICINA -82.134,58 -8.834,92 4.735,39 -95.137,46 * -190.842,35

INSTALACIONES -61.874,66 -116.889,76 -113.469,92 -703.062,50 -995.296,84

MUEBLES Y ENSERES -603.273,66 -90.785,46 -106.003,36 -821.148,78 -1.621.211,26

VEHICULOS -32.105,47 -7.941,33 4.432,51 -280.282,38 -324.761,69

MAQUINARIA Y EQUIPO -131.864,13 46.619,85 -9.278,92 -333.334,34 -521.097,24

EQUIPOS DE COMPUTACION -365,007,21 -45.522,36 -81.990,41 -1,331.217,60 -1.823.737,58

EQUIPOS -146.023,07 -146.023,07

ACTIVO FIJO EN CURSO 17.744,03 456,94 18.200,97

OTROS ACTIVOS 2.516.313,90 148.185,54 288,535,83 3.651.077,91 6.604.113,18

INVERSION EMPRE.RELACIONADAS 1.070.413,08 1.070.413,08

INVERSION ACCIONES OTRAS EMPR. 4.644,58 4.644,58

CARGOS Y GTOS DIFERIDOS 4.182.959,65 277.736,12 469.667,06 3.873.565,23 8.803.928,06

MORTIZACION DIFERIDOS -1.737.406,05 -149.602,81 -215.204,20 -1.766.100,29 -3.868.313,35

CARGOS DIFERIDOS 70.760,30 20.052,23 12.581,73 88.368,11 191.762,37

ACTIVOS INTANGIBLES 21.491,24 380.187,20 401.678,44

TOTAL ACTIVO 9.975.113,96 2.077.650,19 2.550.388,98 65.135.570,80 79.138.723,93
 



PASIVO

CUENTAS

PASIVO CIRCULANTE

OBLIGACIONES BANCARÍAS

CUENTAS POR PAGAR

IMPUESTOS POR PAGAR

DESCUENTO EMPLEADOS

OTRAS CUENTAS POR PAGAR

GASTOS ACUMULADOS

CUENTAS POR LIQUIDAR

PASIVO NO CIRCULANTE

OBLIGACIONES POR PAGARL.P.

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO

CAPITAL Y RESERVAS

CAPITAL PAGADO

RESERVA LEGAL

RESERVA FACULTATIVA

RESERVA DE CAPITAL

RESERVA POR VALUACION

UTILID/PERDIDAS EJERC.ANTER.

UTILIDAD /PERDIDA BRUTA PRES. EJER.

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO

 

FARCOMED

 

ETICFARMS,A. MEDITOTAL S.A. FARMAZUAY S.A. FARCOMED

AL 30.09.2005 AL 30.09.2006 AL 30.09.2007 AL 7.10.2005

(CIA. ABSORBIDA) (CIA. ABSORBIDA) (CIA. ABSORBIDA) (CIA. ABSORBENTE)

(Us DOLARES) (US DOLARES) (US DOLARES) (US DOLARES)

4.116.377,96 1.327.684,51 1.595.366,51 48.014.504,08

96.776,01 . 488,13 13.682.905,65

2.857.929,76 1.019.479,49 1.361.903,87 24.663.427,59
86.969,77 15.238,72 24.724,55 292.343,71

4.975,13 666,40 743,93 38.199,66

451.423,99 175.500,81 48.765,60 7.384,459,96

235,161,51 47.655,64 63.333,65 737.162,70
383.141,79 69,143,145 95.406,78 1.216.004,81

314,168,30 39,405,54 78.813,07 1.938.533,46

4.430.546,26 1.367.090,05 1.674.179,58 49.953.037,54

4.000.000,00 281.000,00 487.000,00 9.923,.223,00

25.336,43 0,37 10.990,68 238.732,84

15.233,30 0,66 6.847,59 178.560,47
0,08

-24.860,00 -26.924,49

1.503.997,97 454.419,03 371.371,13 4.868.941,44

5.544.567,70 710.560,14 876.209,40 15.182.533,26

9.975.113,96 2.077.650,19 2.550.388,98 65.135.570,80
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BALANCE FINAL

CONSOLIDADO DE FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS

S.A. FARCOMED

BALANCE CONSOLIDADO

AL 7 DE OCTUBRE 2005

(US DOLARES)

55.053.933,06
13.780.169,79
29.902.740,71

419.276,75
44.585,12

8.060.150,36
1.083.313,50
1.763.696,83

0,00

2.370.920,37
57.424.853,43

14.691.223,00

275.060,32

200.642,02

0,08

0,00

-51.784,49

7.198.729,57

22.313.870,50

79,738.123,93

GERENTE GENERAL

MEDITOTAL

 



 

BALANCE DE SITUACION

AL 30 DENOVIEMBRE DEL 2005

US $ DOLARES

. ACTIVO PASIVO
ACTIVO CIRCULANTE 5.359.288,13 PASIVO CIRCULANTE 4.116.377,96

CAJA 34.836,12 OBLIGACIONES BANCARIAS 96.776,01
- BANCOS 721.949,86 CUENTAS POR PAGAR 2.857.929,76

INVERSIONES TEMPORALES 0,00 IMPUESTOS POR PAGAR 86.969,77
CUENTAS POR COBRAR 1.838.578,61. DESCUENTO EMPLEADOS 4.975,13
INVENTARIOS 2.203.699,21 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 451.423,99
PAGOS ANTICIPADOS 444.556,80. GASTOS ACUMULADOS 235.161,51
“OTROS ACTIVOS CIRCULANTES 115.667,53 CUENTAS POR LIQUIDAR 383.141,79

PASIVO NO CIRCULANTE - - 314.168,30
. > ACTIVOFIJO 2.099.511,93 :
FIJO NO DEPRECIABLE 424.753,07 OBLIGACIONES POR PAGAR LARGO PL.AZ 314.168,30
FIJO DEPRECIABLE 3.138.449,11
INMUEBLES. 425.843,75
EQUIPO DE OFICINA 179.084,99

. INSTALACIONES 404.038,77
MUEBLES Y ENSERES 1.386.888,49
VEHICULOS 55.722,91 -
MAQUINARIA Y EQUIPO 190.995,84
EQUIPOS DE COMPUTACIÓN 495.874,36 TOTAL PASIVO 4.430.546,26
DEPRECIACION ACUMULADA -1.481.434,28
INMUEBLES -205.174,57
EQUIPO DE OFICINA -82.134,58
INSTALACIONES -61.874,66
MUEBLES Y ENSERES -603.273,66 PATRIMONIO

VEHICULOS -32.105,47 CAPITAL Y RESERVAS 5.544.567,70
" MAQUINARIA Y EQUIPO -131.864,13
EQUIPOS DE COMPUTACIÓN -365.007,21  CAPITALSOCIAL o 4.000.000,00

ACTIVO FIJO EN CURSO 17.744,03 RESERVA LEGAL 25.386,43
" OTROS ACTIVOS 2.516.313,90. RESERVA FACULTATIVA 15.233,30
GASTOS DIFERIDOS 4.182.959,65 UTILIDAD BRUTA DEL EJERCICIO 1.503.997,97
AMORTIZACIONES -1.737.406,05
CARGOSDIFERIDOS 70.760,30

TOTAL PATRIMONIO 5.544.567,70
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ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTE

CAJA
BANCOS
CUENTAS POR COBRAR
INVENTARIOS
PAGOS ANTICIPADOS
OTROS ACTIVOS CIRCULANTES

ACTIVO FJO

FIJO DEPRECIABLE

EQUIPO OFICINA

INSTALACIONES

MUEBLES Y ENSERES

VEHICULOS

MAQUINARIA Y EQUIPO

EQUIPOS DE COMPUTACIÓN

DEPRECIACION ACUMULADA

EQUIPO DE OFICINA

INSTALACIONES

MUEBLES Y ENSERES

VEHICULOS

MAQUINARIA Y EQUIPO

EQUIPOS DE COMPUTACION

OTROS ACTIVOS

GASTOS DIFERIDOS

AMORTIZACION DIFERIDOS

CARGOS DIFERIDOS

 

Amore FAacomvo
GERENTE GENERAL

BALANCE DE SITUACION

AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005

US $ DOLARES

  

PASIVO

1.578.169,82 PASIVO CIRCULANTE

2.240,00 CUENTAS POR PAGAR
126.712,21 IMPUESTOS POR PAGAR
793.178,75 DESCUENTOS EMPLEADOS
572.884,21 OTRAS CUENTAS POR PAGAR
51.978,81 GASTOS ACUMULADOS
31.175,84 CUENTAS POR LIQUIDAR

351.294,83 PASIVO NO CIRCULANTE
667.888,51 OBLIGACIONES POR PAGAR LARG.PLAZ
17.352,48

283.516,25
220.227,60
21.247,99
65.137,49
60.406,70 TOTAL PASIVO

-316.593,68
-8.834,92

-116.889,76 PATRIMONIO
-90.785,46 CAPITAL Y RESERVAS
-7.941,33

-46.619,85 CAPITAL SOCIAL
-45.522,36 RESERVA LEGAL

RESERVA FACULTATIVA
RESERVA DE CAPITAL

148.185,54 UTILID/PERDIDAS EJERC.ANTERI.
277.736,12 UTILIDAD/PERDIDA EJERCICIO
-149.602,81

20.052,23

TOTAL PATRIMONIO
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1.327.684,51

1.019.479,49
15.238,72

666,40
175.500,81
47.655,64
-69:143,45

39.405,54
"39,405,54

>

1.367.090,05

710.560,14+

281.000,00
0,37%
0,66
0,08

-24.860,00
454.419,03

710.560,14
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ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTE

CAJA
BANCOS
CUENTAS POR COBRAR
INVENTARIOS
PAGOS ANTICIPADOS
OTROS ACTIVOS CIRCULANTES

ACTIVO FIJO
FIJO DEPRECIABLE
EQUIPO OFICINA
INSTALACIONES
MUEBLES Y ENSERES
VEHICULOS
MAQUINARIA Y EQUIPO
EQUIPOS DE COMPUTACIÓN

DEPRECIACION ACUMULADA
EQUIPO DE OFICINA
INSTALACIONES
MUEBLES Y ENSERES
VEHICULOS
MAQUINARIA Y EQUIPO
EQUIPOS DE COMPUTACION
ACTIVO FIJO EN CURSO

OTROS ACTIVOS

GASTOS DIFERIDOS

AMORTIZACIÓN DIFERIDOS

ACTIVOS INTANGIBLES

CARGOS DIFERIDOS

  . A Sans Pallacono

GERENTE GENERAL

'BALANCEDE SITUACION
AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005

US $ DOLARES

1.692.219,26

2.820,00

185.261,34

495.726,62

906.438,73

75.920,35

26.052,22

569.633,89

889,087,46

12.629,51

349.976,96

359.045,97

24.119,86

19.128,24

124.186,92

-319.910,51

-4.735,39

-113.469,92

-106.003,36

-4,.432,51

-9.278,92

-81.990,41

456,94

288.535,83

469.667,06

-215.204,20

12.581,73

21.491,24

PASIVO

PASIVO CIRCULANTE

CUENTAS POR PAGAR

IMPUESTOS POR PAGAR

DESCUENTOS EMPLEADOS

OTRAS CUENTAS POR PAGAR

GASTOS ACUMULADOS

CUENTAS POR LIQUIDAR

PASIVO NO CIRCULANTE

OBLIGACIONES POR PAGAR LARG.PLA |

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO

CAPITAL Y RESERVAS

CAPITAL SOCIAL

RESERVA LEGAL

RESERVA FACULTATIVA

UTILIDAD/PERDIDA EJERCICIO

TOTAL PATRIMONIO

CONTADOR
040930
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1.595.366,51

1.362.392,00

24.724,55

743,93

48.765,60

63.333,65

95.406,78

78.813,07

78.813,07

1.674.179,58

* 876.209,40

487.000,00'
10.990,68. *

- 6.847,59

31.31113

876.209,40

  



 

 

ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTE

CAJA

BANCOS

INVERSIONES TEMPORALES

.CUENTAS POR COBRAR

ANTICIPOS

INVENTARIOS

PAGOS ANTICIPADOS

OTROS ACTIVO CIRCULANTES

ACTIVO FIJO

FIJO NO DEPRECIABLE

FIJO DEPRECIABLE

INMUEBLES

EQUIPO DE OFICINA

INSTALACIONES

MUEBLES Y ENSERES

VEHICULOS

MAQUINARIA Y EQUIPO

EQUIPOS DE COMPUTACIÓN

EQUIPOS

DEPRECIACION ACUMULADA

INMUEBLES

EQUIPO DE OFICINA

INSTALACIONES

MUEBLES Y ENSERES

VEHICULOS

MAQUINARIA Y EQUIPO

EQUIPOS DE COMPUTACIÓN

EQUIPOS

OTROS ACTIVOS

INVER. EMP. RELAC

INVER. OTRAS EMP ACCION

CARGOSY GTOS DIFERIDOS

BALANCE DE SITUACION

AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005

US $ DOLARES

42.761.250,92

109.100,06

1.630.981,69

150.000,00

20.399.404,38

763.592,78

15.655.549,97

3.448.921,94

603.700,10

18.723.241,97

4.963.462,93

18.862.379,35

10.630.960,85

225.756,40

2.199.358,72

2.111.191,00

648.458,46

721.510,32

1.916.921,74

408.221,86

-5.102.600,31

-1.392.394,18

-95.137,46

-703.062,50

-821.148,78

-280.282,38

-333.334,34

-1.331.217,60
-146.023,07

3.651.077,91

1.070.413,08

4.644,58

2.576.020,25

PASIVO

PASIVO CIRCULANTE

OBLIGACIONES BANCARIAS

CUENTAS POR PAGAR

DESCUENTOS EMPLEADOS

OTRAS CUENTAS POR PAGAR

GASTOS ACUMULADOS

CUENTAS POR LIQUIDAR

PASIVO NO CIRCULANTE

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO

CAPITAL Y RESERVAS

CAPITAL SOCIAL

RESERVA LEGAL

RESERVA FACULTATIVA

UTILID/PERDIDAS EJERC.ANTERI.

UTILIDAD BRUTA DEL EJERCICIO

TOTAL PATRIMONIO

48-014.504,08

13.682.905,65

24.663.427,59

38.199,66

7.676.803,67

737.162,70

1.216.004,81

1.938.533,46

49.953.037,5%

»

10.340.516,31

9.923.223,0€

238.732,84

178.560,47

-26.924,49

4.868.941,44

15-182.533,26
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DECLARATORIA

QUITO, 30 de noviembre del 2005

Por la presente declaro, en mi calidad de Gerente General de FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, compañía que se
encuentra en proceso de Fusión por Absorción con ETICFARM S.A., que
conozco y estoy al tanto del Reglamento de Propiedad horizontal y el
Reglamento interno de Copropietarios del Condominio ARIES, de la ciudad de
Guayaquil, Provincia del Guayas, que rigen para los copropietarios de locales
comerciales y apartamentos, entre los cuales consta como propietario de los
locales 2, 3 y 4, ETICFARMS.A.

Atentamente,

 

GERENTE GENERAL

Om

  
fubeca

rcomedOfybeca.com / Casilla 17-01-616 / Quito - Ecuador
         

Espejo 035 y Montúfar / Pbx: (593-2) 228-3200 / fax: (593-2) 258-3783 / e-mail: fa



 

  ERRCOMED

DECLARATORIA

QUITO, 30 de noviembre del 2005

Por la presente declaro, en mi calidad de Gerente General de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, compañía que se
encuentra en proceso de Fusión por Absorción con ETICFARMS.A., que
conozco y estoy al tanto del Reglamento de Propiedad horizontal y el
Reglamento interno de Copropietarios del CENTRO COMERCIAL PLAZA LA
GARZOTA,de la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, que rigen para los
copropietarios de locales comerciales entre los que consta como propietario de
los locales 5, 6, 7 y 8. ETICFARMS.A.

Atentamente,

 

Ing. Pedro Villamar Utreras

GERENTE GENERAL

PU9EcCa
Espejo 035 y Montúfar / Pbx: (593-2) 228-3200 / Fax: (593-2) 258-3783 / e-mail: farcomedOfybeca.com / Casilla 17-01-616 / Quito - Ecuador



 

  IFARCOMEN
 

DECLARATORIA

QUITO, 30 de noviembre del 2005

Por la presente declaro, en mi calidad de Gerente General de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, compañía que se
encuentra en proceso de Fusión por Absorción con ETICFARMS.A., que
conozco y estoy al tanto del Reglamento de Propiedad horizontal y el
Reglamento interno de Copropietarios del CONDOMINIO TORRE AZUL, de la
ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, que rigen para los copropietarios de
apartamentos entre los que consta como propietario de la Suite No. 10 y el
Parqueadero No. 28. ETICFARMS.A.

Atentamente,

2
Ing. Pedro Villamar Utreras
GERENTE GENERAL

   
  x

A

—fybeco
Espejo 635 y Montúfar / Phx: (593-2) 2928-3200 / Fax: (593-2) 258-3783 / e-mail: farcomedOfybeca.com ¡ Casilla 17-01-6416 / Quito - Ecuador
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CONDOMINIO EDIFICIO “TORRE AZUL”

CERTIFICADO

- El suscrito, Sr. Roberto Cruz Calderón, Administrador del Condominio,

certifica que la Compañía ETICFARM S.A., de la ciudad de Guayaquil,
propietaria de la SUITE No. 10 y del PARQUEDADERO No 28,

pertenecientes a este Condominio, tiene canceladas las alícuotas de gastos
de condominio asignadas a sus propiedades, hasta el mes de noviembre del
año 2005.

Atentamente,

DAE
ADMINISTRADOR

CONDOMINIO EDIFICIO TORRES AZUL

Sn

 



CENTRO COMERCIAL “PLAZA LA

GARLOTA”
-Guayaquil-

CERTIFICACION

La infrascrita Ing. Lourdes Espinoza RIZZO,
Administradora del Centro Comercial “PLAZA LA GARZOTA”,
certifica que la Compañía ETICFARM S.A., propietaria de los
locales comerciales signados con los números 5, 6, 7 y 8, ubicados

en este Centro Comercial, se encuentra al día con los pagos de
expensas ordinarias y extraordinarias que les corresponden de
conformidad con lo determinado por esta Administración.

Guayaquil, a 30 de noviembre del 2005.

 

 

ADMINISTRADORA.

C.C. “PLAZA LA GARZOTA”.
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AS

¿RG ¡MATRÍCULA INMOBILIARIA
Lo] | 146561

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil Ml o Cód.Catastral/RolIdentPredial .

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón | 99-0003-001-0-1-6
  

Conforme a la solicitud Número: 69515, certifico hasta el día de hoy la Matrícula Inmobiliaria Número 146561:

Fecha de Apertura: lunes, 12 de enero de 2004

La MATRÍCULA INMOBILIARIA contiene:
a) La informaciónfísica delpredio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,

b) La historia Jurídica delpredio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.

a) INFORMACIÓNDEL CATASTRO MUNICIPAL-
Alícuota: 2.98

Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal.

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:
Porel Norte: AV. R. PAREJA, con 45.40 mts.

Porel Sur: CALLES/N,con 84.00 mts.

Porel Este: CALLE S/N,con 160.00 mts.”
Por el Oeste: AV. A. FREIRE,con 174.00 mts.

FORMA DEL SOLAR:

Arca Escritura: 10278.66 mts2. Area Levantamiento: 10278.66  mts2.

Fondo Escritura: 160.00 mts. Fondo Levantamiento: 160.00 mts.

Frente Escritura: 45.40 mts.

Frente 1: 45.40 mts. Frente 3: 84.00 mts.

Frente 2: 174.00 mts. Frente 4: 160.00 mts.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Estado del Solar: CONSTRUIDO

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí Bordillo: Sí

Alcantarillado: Sí Redtelefónica: Sí Acera: Sí

Esquinero o Meridional: Esquinero _ o

b) INFORMACIÓN REGISTRAL
LINDEROS REGISTRALES:

Locales 6,7 y 8 del Centro Comercial "Plaza La Garzota" ubicado en la Avenida 32 y Avenida Primera de la

Ciudadela La Garzota, parroquia Tarqui.
Alícuota: 2,980%

 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:
 

 

 

Libro Acto o Númeroyfecha de inscripción FolioInicial o

Propiedades OS Fusión por Absorción 1,105 26/01/1998 28,387
Propiedades Cambio de RazónSocial 466 15/01/2004 1,283 ! Ñ

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES... | |
 
1/ 2 Fusión por Absorción

Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1998

Tomo: 58 / 1,998

Folio Inicial: 28,387 - Folio Final: 28,540

Número de Inscripción: 1,105

Número de Repertorio: 289

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera

Nombre del Cantón: Guayaquil

Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 146561 Página: 1 de 2
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Escritura/Providencia/Resolución: 03-oct-97

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:
Ao ae ol ok ade (Ninguna) Ae alle

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
Absorbente 09-90269358000 Rungu S.A. Guayaquil

Absorbida/o . 09-90819661001 Carlogal S.A. Guayaquil

Absorbida/o . 09-90500010001 Inmobiliaria Rex Bogota S.A. Guayaquil

2 / 2Razón
Inscrito el: jueves, 15 de enero de 2004

Tomo: 3 / 2,004

Folio Inicial: 1,283 - Folio Final: 1,286
Número de Inscripción: 466

Número de Repertorio: 34,941

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 15-sep-00 o.

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Se deja constancia que se incorpora Resolución No. 00-G-DIC-0007203, dictada por el Abogado
Jorge Plaza Arosemena, Intendente de Compañias de Guayaquil, que en su parte resolutiva
transcribe:
"ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR:c) el cambio de denominación social de la compañía

RUNCGUS.A. por la de ETICFARM S.A."

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: .
Propiet. Denominación Actual 09-90269858000 Etictarm S.A. Guayaquil

Propiet. Denominación Anterior 09-90269858000 Rungu S.A. Guayaquil

c.- Esta inscripción serefiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 1105 26-ene-1998 28387 28540 "

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:
 

. , o “ ” a ] -
Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 7

 Propiedades . o. 2 |
_———

 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren alpredio que se certifica. ]

Cualquier enmendadura,alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Guayaquil, lunes, 24 de octubre de 2005

Impreso a las: 16:39:10

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADO:S13.20 + 1.V.A. -
 

El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento al Registrador |”

L de la Propiedad o a sus Asesores.

$7 inas Tomalá
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JU 146560

Do 00a- MATRÍCULA INMOBILIARIA].

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil | _ Cód.CatastralRol/Tdent.Predial

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 99--0003-001-01-55
   
 

Conformea la solicitud Número: 69515, certifico hasta el día de hoy la Matrícula Inmobiliaria Número 146560:

Fecha de Apertura: lunes, 12 de enero de2004

Una MATRÍCULAINM:OBILIARIA contiene:
a) La informaciónfísica del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,

b) La historia Jurídica delel predio, lhistoría que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.

e AAAAa “o 7

a) INFORMACIÓNDEL CATASTROMUNICIPAL

“Alícuota: 1.292

Los datos que a continuación se describen correspondenal Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal.

EINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:

Por el Norte: AV. R. PAREJA,con 45.40 mts.

Por el Sur: CALLES/N, con 84.00 mts.

Porel Este: CALLES/N, con 160.00 mts.

Por el Oeste: AV. A. FREIRE,con 174.00 mts.

FORNA DEL SOLAR:

 

     

 

Area Escritura: 10278.66 mts2. Area Levantamiento: 10278.66  mts2.

. Fondo Escritura: 160.00 mts. Fondo Levantamiento: 160.00 mts.

o Frente Escritura: 45.40 mts.

Frente 1: 45.40 mts. Frente 3: 84.00 mts.

Frente 2: 174.00 mts. Frente 4: 160.00 mts.

- INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Estado del Solar: CONSTRUIDO

- Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR

o Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí  Bordillo: Sí

Alcantarillado: Sí Redtelefónica: Sí Acera: Sí

Esquinero o Meridional: Esquinero

b) INFORMACIÓN REGISTRAL
LINDEROS REGISTRALES: ,

Local 5 del Centro Comercial "Plaza La Garzota" ubicado en la Avenida 32 y Avenida Primera de la Ciudadela

La Garzota, parroquia Tarqui.
Alícuota: 1,292%

Superficie: 31,48 metros cuadrados.

 

. RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

 

Libro Acto __Númeroy fechadeiinscripción Folio Inicial

Propiedades "Fusión.por Absorción L 105 26/01/1998 28,387

7 Propiedades Cambio de Razón Social 466 15/01/2004 1,283
 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES A.

1 / 2 Fusión por Absorción ,

Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1998

Tomo: 58 / 1,998

- Folio Inicial: 28,387 - Folio Final: 28,540

Número de Inscripción: 1,105

Número de Repertorio: 289

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera

Nombre del Cantón: Guayaquil

Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 146560
    

 

DRMENISIÓS yeNa
Ú 105,7
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Escritura/Providencia/Resolución: 03-oct-97

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:
Aood le ole ok (Ninguna) Alodeal

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel . CédulaoR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
Absorbente 09-90269858000 Rungu S.A. Guayaquil

Absorbida/o 09-90819661001 Carlogal S.A. Guayaquil

Absorbida/o 09-90500010001 Inmobiliaria Rex Bogota S.A. Guayaquil

2 / 2Razón
Inscrito el: jueves, 15 de enero de 2004

Tomo: 3 / 2,004

Folio Inicial: 1,283 - Folio Final: 1,286

Número de Inscripción: 466

Número de Repertorio: 34,941

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 15-sep-00 o

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Se deja constancia que se incorpora Resolución No. 00-G-DIC-0007203, dictada por el Abogado

Jorge Plaza Arosemena, Intendente de Compañias de Guayaquil, que en su parte resolutiva

transcribe :

"ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR:c) el cambio de denominación social de la compañía

RUNGUS.A. por la de ETICFARM S.A."

 
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: -

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
Propiet. Denominación Actual 09-90269858000 Eticfarm S.A. Guayaquil

Propiet. Denominación Anterior 09-90269858000 RunguS.A. Guayaquil +

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:*

 

 

 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades : 1105 26-ene-1998 28387 28540 7

TOTAL DE MOYIMIENTOS CERTIFICADOS:

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones |

Propiedades 2 |  
 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. ]

Cualquier enmendadura,alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Guayaquil, lunes, 24 de octubre de 2005

Impreso a las: 16:39:08

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADO:$13.20 + LV.A. a

 

El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores.

   

 

1Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 146560 Página: 2 de
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E [MATRÍCULAINMOBILJARLA
.

146558
CC

'atastral/Rol/Ident.Predial

Panamá 809 y Victor Manuel Rendón o == 07-0100-0010-12 o

Conformea la solicitud Número: 69515, certifico hasta el día de hoy la Matrícula Inmobiliaria Número 146558:

j ye
Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil ¡ C   
 

Fecha de Apertura: lunes, 12 de enero de 2004

La MATRÍCULA INMOBILIARIAcontiene:
a) La informaciónfísica del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión ,

Informática que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y, )

b) La historia Jurídica del predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.

 
 

 
  
 . Lo e. Ps

a) - INFORMACIÓNDELCATASTROMUNICIPAL
Alícuota: 1.928

Los datos que a continuación se describen correspondenal Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal.

Í. INDEEROS Y MESURAS CATASTRALES:

Por el Norte: CALLE VEHICULAR,con 37.30 mts.

Pourel Sur: CALLE VEHICULAR,con 37.65 mts.

Porel Este: SOLAR 2, con 26.00 mts.

Por el Oeste: CALLE VEHICULAR,con 21.04 mts.

FORMA DEL SOLAR: .

Area Escritura: 881.53 mts2. Area Levantamiento: 881.53 mts2.

 

Fondo Escritura: 37.48 mts. Fondo Levantamiento: 37.48 mts.

Frente Escritura: 37.30 mts.

Frente l: - 37.30 mts. Frente 3: 21.04 mts.

Frente 2: 37.65 mts. Frente 4: 0.00 mts.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Estado del Solar: CONSTRUIDO

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR

Alumbrado: Si Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí Bordillo: Sí

Alcantarillado: Sí Redtelefónica: Sí Acera: Sí

Esquinero o Meridional: Esquinero
AAAAAAAAA eee

b) | INFORMACIÓNREGISTRAL...
 

LINDEROS REGISTRALES:

Local 2 de la planta baja del Condominio Aries, ubicado en la calle El Oro y Capitán Zaera, parroquia Ximena.

Alicuota: 1,928%
Area Util: 52,14 metros cuadrados.

RESUMEN DE MOVIVMUENTOS REGISTRALES:
 

 

 

Libro Acto Número yfecha de inscripción Folio Inicial

Propiedades Fusión por Absorción 1,105 26/01/1998 28,387

Propiedades Cambio de Razón Social 466 15/01/2004 1,283
 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

1/ 2 Fusión por Absorción

Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1998

Tomo: 58 / 1,998

Folio Inicial: 28,387 - Folio Final: 28,540

Número de Inscripción: 1,105

Número de Repertorio: 289

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera

Nombre del Cantón: Guayaquil

Certificación impresa por: ALOPEZ Matricula: 146558 Página: 1 de 2

 



Escritura/Providencia/Resolución: 03-oct-97

Oficio/Telex/Fax: 0
a.- Observaciones:
Aoe (Ninguna) id

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil: Domicilio:
Absorbente 09-90269838000 Rungu S.A. Guayaquil

Absorbida/o 09-90819661001 Carlogal S.A. Guayaquil

- Absorbida/o 09-90500010001 Inmobiliaria Rex Bogota S.A. Guayaquil

2 / 2Razón
Inscrito el: jueves, 15 de enero de 2004

Tomo: 3 / 2,004

Folio Inicial: 1,283 - Folio Final: 1,286

Número de Inscripción: 466

Número de Repertorio: 34,941

Oficina donde se guardael original: Notaría Trigésima Quinta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 13-sep-00

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Se deja constancia que se incorpora Resolución No. 00-G-DIC-0007203, dictada por el Abogado
Jorge Plaza Arosemena, Intendente de Compañías de Guayaquil, que en su parte resolutiva

transcribe:
"ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR:c) el cambio de denominación social de la compañía

RUNGUS.A.por la de ETICFARM S.A."

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o RazónSocial Estado Civil Domicilio:
Propiet. Denominación Actual 09-90269858000 Eticfarm S.A. Guayaquil

7 Propiet. Denominación Anterior 09-90269858000 Rungu S.A. Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

e Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

OS Propiedades 1105 26-ene-1998 28387 28540

TOTAL DE MOYIMIENTOS CERTIFICADOS:
 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones |
 

 Propiedades 2 |
 

 

ULos movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. ]

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Guayaquil, lunes, 24 de octubre de 2005

Impreso a las: 16:39:05

VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO:S13.20 + 1L.V.A.

 

El interesado debe comunicar cualquierfalla

o error en este Documento al” Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores.
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Registrados de la Propiedad Delegado
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j PUDO 146559

oCód.«Catastral/Rol/Ident.PPredial

É j = IA MATRÍCULA INMOBILIARIA,

Eos C

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil*
   Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 07-0100-001-0L3
 

Conformea la solicitud Número: 69515, «certifico hasta el día de hoy la Matrícula Inmobiliaria Número 146559:

Fecha de Apertura: lunes, 12 de enero de2004
 

 

  

LaMATRÍCULAINMOBILIARIAcontiene:
a) La informaciónfísica del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,

b) La historia Jurídica del predio, lhistoría que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.   

 

a) INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL|

'Alícuota: 2.03
 

¡Los datos que a continuación se describen correspondenal Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal.

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:

Por el Norte: CALLE VEHICULAR,con 37.30 mts.

Por el Sur: CALLE VEHICULAR,con 37.65 mts.

Por el Este: SOLAR2, con 26.00 mts.

Porel Oeste: CALLE VEHICULAR,con 21.04 mts.

FORMA DEL SOLAR: .

Area Escritura: 881.53 mts2. Area Levantamiento: 881.53  mts2.

Fondo Escritura: 37.48 mts. Fondo Levantamiento: 37.48 mts.

Frente Escritura: 37.30 mts.

Frente 1: 37.30 mts. Frente 3: 21.04 mts.

Frente 2: 37.65 mts. Frente 4: 0.00 mts.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Estado del Solar: CONSTRUIDO

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí  Bordillo: Si

Alcantarillado: Sí Redtelefónica: Sí Acera: Sí

Esquinero o Meridional: Esquinero

b) INFORMACIÓNREGISTRAL
 

LINDEROS REGISTRALES:

Local 3 de la planta baja del Condominio Aries, ubicado en la calle El Oro y Capitán Zaera, parroquia Ximena.

Alícuota: 2,030%

Area Util: 54,90 metros cuadrados.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:
 

 

 

Libro Acto Númeroy fecha de inscripción Folio [nicial

Propiedades Fusión por Absorción 1,105 26/01/1998 28,387

Propiedades Cambio de RazónSocial 466 15/01/2004 1,283
 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

1/ 2 Fusión por Absorción

Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1998

Tomo: 58 / 1,998

Folio Inicial: 28,387 - Folio Final: 28,540
Número de Inscripción: 1,105

Número de Repertorio: 289

Oficina donde se guarda el original: Notaria Décimo Tercera

Nombre del Cantón: Guayaquil

Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula; 146559

 



Escritura/Providencia/Resolución: 03-oct-97

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:
E(Ninguna) Aedead

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
Absorbente 09-90269858000 Rungu S.A. Guayaquil

Absorbida/o 09-90819661001 Carlogal S.A. Guayaquil

Absorbida/o 09-90500010001 Inmobiliaria Rex Bogota S.A. Guayaquil

2 / 2 Cambio de Razón Social

Inscrito el: jueves, 15 de enero de 2004

Tomo: 3 / 2,004

Folio Inicial: 1,283 - Folio Final: 1,286

Número de Inscripción: 466

Número de Repertorio: 34,941

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 15-sep-00

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Se deja constancia que se incorpora Resolución No. 00-G-DIC-0007203, dictada por el Abogado
Jorge Plaza Arosemena, Intendente de Compañías de Guayaquil, que en su parte resolutiva
transcribe :

"ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR:c) el cambio de denominación social de la compañía

RUNGUS.A.por la de ETICFARM S.A."

b.- Apellidos, Nombresy Domicilio de las Partes:

Papel. Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil: Domicilio:
Propiet. Denominación Actual 09-90269358000 Eticfarm S.A. Guayaquil

Propiet. Denominación Anterior 09-90269858000 Rungu S.A. Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: ' No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 1105 26-ene-1998 28387 28540

TOTAL DE MOYIMIENTOS CERTIFICADOS:
 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones '

Propiedades 2 | 
 

 
[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. |

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Guayaquil, lunes, 24 de octubre de 2005

Impreso a las: 16:39:07

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADO:S13.20 + LV.A.

 

El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores.  
    ñas Tomalá

ejla Propiedad Delegado

Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 146559 Página: 2 de to  
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C MATRÍCULA INMOBILIARIA
ÍA? 148272

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil | Cód.Catastral/RoVIdent.Predial

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 07-0100-001-0-1-4

 
 

 

    
Conformea la solicitud Número: 19364, certifico hasta el día de hoy la Matrícula Inmobiliaria Número 148272:

Fecha de Apertura: miércoles, 28 de enero de 2004
 

 

 

La MATRÍCULA INMOBILIARIA contiene: 7
a) La información física delpredio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión :

Informática que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,

b) La historia Jurídica delpredio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.    
 A 4

   ao> INFORMACIÓNDEL CATASTRO MUNICIPAL
 

 

 

 

 

Alícuota: 1.964 41dALe

¡Los datos que a continuación se describen'» cortesponden al Solar sobre elque;se Tevanta la Propiedad Horizontal. |

INDEROS Y MESURAS CATASTRALES: : o7 =a,
Por el Norte: CALLE VEHICULAR, con 37.30 mts. pa t

Por el Sur: CALLE VEHICULAR, con 37.65 mts. a
Por el Este: SOLAR 2; con.126.00 mts. A,

Por el Oeste: CALLE VEHICULAR, con 21.04 mts.

FORMA DEL SOLAR: o 07

   

A

Area Escritura: Area Levantamiento: 881.53  mts2.

Fondo Escritura: Fondo Levantamiento: 37.48 mts.

Frente Escritura: 37.30 mts.

Frente 1: a 237.30mts. Frente 3: 21.04 mts.

Frente 2: 37.65mts. Frente 4: 0.00 mts.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Estado del Solar: ¡CONSTRUIDO :

Usodel Solar: NO:NDICA EL USO DEL SOLAR

Alumbrado: Si "Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí Bordillo: Sí

Alcantarillado: Sí —Red telefónica: Sí Ácera: Sí

Esquinero o Meridional;ó —Esquinero

 

    
 

  
 

 

DY INFORMACION REGISTRAL

LINDEROS REGISTRALES:”. Y e o

Local 4 dela plantabaja del Condominio Aries, ubicado en la calle El Oro y CapitáriZaera,parroquia Ximena. 7
Alícuota : 1,964% o f 2e o o

 

dl

Area útil : 53,10 metros cuadrados:  

 

 

 

 

 

Libro Acto q 10 Númeroyfecha de inscripción Folio Inicial

Propiedades Fusión por Absorción 1,105 26/01/1998 28,387

Propiedades Cambio de Razón Social 466 15/01/2004 1,283 
 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:

[REGISTRO DE “PROPIEDADES . '  . o o |
1 / 2 Fusión por Absorción

Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1998

Tomo: 58 / 1,998

Folio Inicial: 28,387 - Folio Final: 28,540

Número de Inscripción: 1,105

Número de Repertorio: 289

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera

Nombre del Cantón: Guayaquil

 

Certificación impresa por: vpoma Matrícula: 148272 Página: 1 de 2
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Escritura/Providencia/Resolución: 03-oct-97 »”

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:
Ade ( Ninguna) Akok

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula oR.U.C. Nombrey/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
Absorbente 09-90269858000 Rungu S.A. Guayaquil

Absorbida/o 09-90819661001 Carlogal S.A. Guayaquil

Absorbida/o 09-90500010001 Inmobiliaria Rex Bogota S.A. Guayaquil

2 / 2 Cambio de Razón Social

Inscrito el: jueves, 15 de enero de 2004 /

 

    
   

  

Tomo: 3 / 2,004

Folio Inicial: 1,283 - Folio Final:
Número de Inscripción: 466

Número de Repertorio: * 34941 ASo49)

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones: 2

Se deja constancia,que. se> incorpora Resolución No. 00-G-DIC-0007203, dictada;por.LalAbogado
Jorge Plaza Arosemena, Intendente de Compañías de Guayaquil, que en su parte resolutiva:

 

  

  

      

RUNGU S:Az-por la de ETICFARM S.A. "

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel.Za Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social
Propiet. Denominación Actual 09-90269858000 Eticfarm S.A, 7 - Guayaquil

Propiet. Denominación Anterior 09-90269858000 RunguS.A. ; Guayaquil

 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: +

Propiedadés

TOTAL DE MOVIMIENTOSCERTIFICADOS:

  
No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Foliofinal:

1105 26-ene-1998 28387 28540.   
 

Libro ¡Número de Inscripciones | Libro

Propiedades => de 2 |
 

  
[Los movimientos Registrales qué constán en esta matrícula son los únicos que se refieren alpredio que se certifica. l
 

Cualquier eomendadura, alteración:omodificación al texto de este certificado lo inyalida.. UN

Guayaquil, miércoles, 26 de octubre de200: =

Impresoa las: 16:47:31 el

 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADO:$13.20 + 1.V.A.

 

 

El interesado debe comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores.    

    
Certificación impresa por: vpoma Matrícula: 148272



1/ 2 Fusión por Absorción

Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1998 8 Gn
44 +

Tomo: 58 / 1,998 44
Folio Inicial: 28,387 - Folio Final: 28,540

Número de Inscripción: 1,105

Número de Repertorio: 289

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo “Tercera

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 03-oct-97

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:
E(Ninguna) Halle deok

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil: Domicilio:
Absorbente 09-90269858000 Rungu S.A. Guayaquil

o- Absorbida/o 09-90819661001 Carlogal S.A. Guayaquil

Absorbida/o 09-90500010001 Inmobiliaria Rex Bogota S.A. Guayaquil

2./ 2 Cambio de Razón Social

Inscrito el: jueves, 15 de enero de 2004

Tomo: 3 / 2,004

Folio Inicial: 1,283 - Folio Final: 1,286

Número de Inscripción: 466

Número de Repertorio: 34,941 »”

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 15-sep-00 : -
Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Se deja constancia que se incorpora Resolución No. 00-G-DIC-0007203, dictada por el Abogado
Jorge Plaza Arosemena, Intendente de Compañías de Guayaquil, que en su parte resolutiva >
transcribe:

"ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR:c) el cambio de denominación social de la compañía -
RUNGU S.A.por la de ETICFARM S.A." .

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil: Domicilio:
Propiet. Denominación Actual 09-90269858000 Eticfarm S.A. Guayaquil

Propiet. Denominación Anterior 09-90269858000 Rungu S.A. Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 1105 26-ene-1998 28387 28540"

Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 14655 Página: 2 de 3

   



 

 

“RG MATRÍCULA INMOBILIARIA!
3 146556

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 03-0016-003.0-1910
   
 

Conformea la solicitud Número: 69515, certifico hasta el día de hoy la Matrícula Inmobiliaria Número 146556:

Fecha de Apertura: lunes, 12 de enero de2004

La MATRÍCULA INMOBILIARIAcontiene:
a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,

b) La historia Jurídica del predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.

  

  
  

a) INFORMACIÓNDEL¡CATASTRO|MUNICIPAL

Alícuota: 0.43 7

Los datos que a continuaciónse describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. |

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: o
Por el Norte: LUQUE,con 26.86 mts.

Porel Sur: SOLAR02, con 26.78 mts.

Porel Este: SOLAR06,con 31.57 mts.

Por el Oeste: CHILE, con 31.57 mts.

"% FORMA DEL SOLAR:
Area Escritura: 847.97 mts2. Area Levantamiento: 847.97 mts2.

, Fondo Escritura: 31.57 mts. Fondo Levantamiento: 31.57 mts.

: Frente Escritura: 26.86 mts.

Frente l: 26.86 mts. Frente 3: 0.00 mts,

Frente 2: 31.57 mts. Frente 4: 0.00 mts.

- INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Estado del Solar: CONSTRUIDO

- Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí Berdillo: Sí

Alcantarillado: Sí Red telefónica: Sí Acera: Sí

Esquinero o Meridional: Esquinero

b) INFORMACIÓNREGISTRAL

LINDEROS REGISTRALES:

Suite 10 del piso 17 del Condominio "Torre Azul” ubicado en Luque y Chile, parroquia Rocafuerte.

Alícuota: 0,43%

Superficie: 51,86 metros cuadrados.
Area Util: 17,48 metros cuadrados.

 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:
 

 

Libro o Acto Número yfecha de inscripción Enlio Inictal |

“Propiedades Fusión por Absorción 1,105 26/01/1998 28,387 7

- Propiedades Cambio de RazónSocial 466 15/01/2004 1,283
 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

     Da. ¿EJoIO POVEDA Y. Y
Ylatricula: 146556 d  Certificación impresa por: ALOPEZ
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TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:
 

Libro Número de Inscripciones

 

Libro Número de Inscripciones
 
Propiedades 2 |
 
 

”os movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica.|

Cualquier enmendadura,alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Guayaquil, lunes, 24 de octubre de 2005

Impreso a las: 16:39:19

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADO:$13.20 +LV.A. __
 

El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores.

 

     

 

 

in Salinas Tomalá

e la Propiedad Delegado

   
Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 146556
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Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil

Panama 809 y Victor Manuel Rendón

 

MATRÍCULA INMOBILIARIA

146557

_Cód.Catastral/Rol/Ident.PPredial a

03-0016-003-0-8-28

 

   
 

Conformea la solicitud Número: 69515, certifico hasta el día de hoy la Matrícula Inmobiliaria Número 146557:

Fecha de Apertura: lunes, 12 de enero de 2004

 
La MA T.RÍCULA INMCOBILIARIA contiene:

a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,

b) La historia Jurídica del prredio, hihistoriaqueconsta en los archivos de este Registro de la Propiedad.   
 
 

 

|
a) INFORMACIÓN DEL CATASTROMUNICIPAL

"Alícuota: 0.14

Los datos que a continuación se describen correspondenal Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal.

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:

LUQUE,con 26.86 mts.

SOLAR 02, con 26.78 mts.

Porel Este: SOLAR06, con 31.57 mts.

Porel Oeste: CHILE, con 31.57 mts.

FORMA DEL SOLAR:

Por el Norte:

Porel Sur:

 

Area Escritura: 847.97 mts2. Area Levantamiento:

Fondo Escritura: 31.57 mts. Fondo Levantamiento:

Frente Escritura: 26.86 mts.

Frente 1: 26.86 mts. Frente 3: 0.00 mts.

Frente 2: 31.57 mts. Frente 4: 0.00 mts.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Estado del Solar: CONSTRUIDO

Uso del Solar:

Alumbrado: Sí

Alcantarillado: Sí

NO INDICA EL USO DEL SOLAR

Pavimentación: Sí

Redtelefónica: SÍ

Esquinero

Agua Potable:

Acera:

Esquinero o Meridional:

LINDEROS REGISTRALES:

b) | INFORMACIÓNREGISTRAL

847.97  mts2.

31.57 mts.

Bordillo: Sí

Parqueo 28 del Sexto Piso del Condominio "Torre Azul" ubicado en Luque y Chile, parroquia Rocafuerte.

Alícuota: 0,14%

Area Util: 16,79 metros cuadrados.

Area Común: 5,70 metros cuadrados.

 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

 

 

 

Libro o o etoÑ a Númeroy fecha dele inscripción UN Folio Inicial.al

Propiedades - Fusión por Absorción 1, 105 26/01/1998 28387.

_ Propiedades Cambio de RazónSocial 366 15/01/2004 1,283

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES o o 7
1 / 2 Fusión por Absorción

Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1998 7

Tomo: 58 / 1,998 mA
- Folio Inicial: 28,387 - Folio Final: 28,540

Númerode Inscripción: 1,105

Número de Repertorio: 289

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera

Nombre del Cantón: Guayaquil

Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 146557

 



Escritura/Providencia/Resolución: 03-oct-97

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:
EEES (Ninguna) ae de ode ol ade

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U-C. Nombre y/o RazónSocial estado Civit Domicilio:
Absorbente 09-90269858000 RunguS.A. Guayaquil

Absorbida/o 09-90819661001 Carlogal S.A. Guayaquil

Absorbida/o . 09-90500010001 Inmobiliaria Rex Bogota S.A. : Guayaquil

2 / 2Razón
Inscrito el: jueves, 15 de enero de 2004

Tomo: 3 / 2,004 7

Folio Inicial: 1,283 - Folio Final: 1,286 :
Número de Inscripción: 466

Número de Repertorio: 34,941

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta Lo *

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 15-sep-00

Oficio/Telex/Fax: cs
a.- Observaciones:

Se deja constancia que se incorpora Resolución No. 00-G-DIC-0007203, dictada por el Abogado
Jorge Plaza Arosemena, Intendente de Compañías de Guayaquil, que en su parte resolutiva
transcribe: :

"ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR:c) el cambio de denominación social de la compañía e”

RUNGUS.A. por la de ETICFARM S.A.” |
 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Céduta o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
Propiet. Denominación Actual 09-90269858000 Eticfarm S.A. Guayaquil

Propiet. Denominación Anterior 09-90269858000 Rungu S.A. Guayaquil

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades : 1105 26-ene-1998 28387 28540 o

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:
 +

Libro - Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones

Propiedades 2 7]
 

 
 

 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. |

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Guayaquil, lunes, 24 de octubre de 2005

Impreso a las: 16:39:21

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADO:513.20 +LV.A.
 

El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento al Registrador -

de la Propiedad o a sus Asesores.

   

 

3)Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 146557 Página: 2 de
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01104 MATRÍCULA INMOBILIARIA]
. Pg y) 143866

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil Ml _Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial o
  Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 20-0001-005-2-0-0   

Conformea la solicitud Número: 69515, certifico hasta el día de hoy la Matrícula Inmobiliaria Número 143866:

Fecha de Apertura: viernes, 28 de noviembre de 2003
 

 

 

La MATRÍCULA INMOBILIARIA contiene:
a) La información fisica del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,

b) La historia Jurídica del predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.   
 

a) INFORMACION DEL CATASTRO MUNICIPAL

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:

Porel Norte: SOLAR $, con 27.05 mts.

Por el Sur: SOL.7-6(2), con 30.67 mts.

Porel Este: C.BOGOTA,con 15.50 mts.

Porel Oeste: SOL.4-5(3), con 14.67 mts.

FORMA DEL SOLAR:

Area Escritura: 431.5 mts2. Area Levantamiento: 431.5  mts2.

Fondo Escritura: 15.50 mts. Fondo Levantamiento: 15.50 mts.

Frente Escritura: 27.05 mts.

Frente 1: 27.05 mts. Frente 3: 0.00 mts.

Frente 2: 14.67 mts. Frente 4: 0.00 mts.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Estado del Solar: CONSTRUIDO

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí Bordillo: Sí

Alcantarillado: Sí Redtelefónica: Sí Acera: Sí

Esquinero o Meridional: Meridional

b) INFORMACIÓN REGISTRAL

LINDEROS REGISTRALES:

Solar y edificación 5(2) de la manzana 1 ubicado en la calle Bogotá, Rosendo Avilés y Chambers, Barrio del

Seguro, parroquia Ximena.
Norte: solar 5 con 27,05 metros.

Sur: solares 7-6(2) con 30,67 metros.

Este: calle Bogotá con 15,50 metros.

Oeste: solares 4-5(3) con 14,67 metros.
Superficie: 431,50 metros cuadrados.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:
 

 

Libro Acto Número yfecha de inscripción Folio Inicial

Propiedades— Aporte 4,657 07/07/1994 127,471

Propiedades Cambio de Razón Social 463 15/01/2004 1,275

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 6,292 14/06/2004 13,895  
 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

Certificación impresa por: ALOPEZ Matricula: 143866 Página: 1 de



1/ 2 Aporte

06Inscrito el: jueves, 07 de julio de 1994 0

Tomo: 167 / 1,994

Folio Inicial: 127,471 - Folio Final: 127,498
Número de Inscripción: 4,657

Número de Repertorio: 11,786

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera

Nombre del Cantón: : Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 12-may-94

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:
EEES (Ninguna) Adoe de

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
Aportante 17-01255539 Arevalo Burgos Cristina Cecilia Soltero Guayaquil

Beneficiario 09-90269858000 Rungu S.A. Guayaquil

2 / 2Razón
Inscrito el: jueves, 15 de enero de 2004

Tomo: 3 / 2,004
Folio Inicial: 1,275 - Folio Final: 1,278

Número de Inscripción: 463

Número de Repertorio: 34,941

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 15-sep-00

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Se deja constancia que se incorpora Resolución No. 00-G-DIC-0007203, dictada por el Abogado
Jorge Plaza Arosemena, Intendente de Compañías de Guayaquil, que en su parte resolutiva

transcribe :
"ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR:c) el cambio de denominación social de la compañía

RUNGUS.A.por la de ETICFARM S.A."

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
Propiet. Denominación Actual 09-90269858000 Etictarm S.A. Guayaquil

Propict. Denominación Anterior 09-90269853000 RunguS.A. : Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: * No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 4657 07-jul-1994 127471 127498

¡|REGISTRO DE HIPOTECASY GRAVÁMENES o

1/ 1 Hipoteca Abierta

Inscrito el: lunes, 14 de junio de 2004

Tomo: 29 / 2,004

Folio Inicial: 13,893 - Folio Final: 13,898

Número de Inscripción: 6,292

Número de Repertorio: 14,389

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima

Nombre del Cantón: Quito

Escritura/Providencia/Resolución: 10-mar-04

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:
Escritura Pública otorgada ante el Dr. Remigio Aguilar Aguilar Notario Trigésimo Octay del...==>

    

 

licencia concedida al titular Dr. Simón Bolívar Antonio Alcivar. AN,

EE¿His EYE AG Eb.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: ¡ yLy 55]

Papel Cédula o R.U.C.. Nombre v/o Razón Social AEAiOpa A
_ Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 143866 gina ¡ /

£. yo
- Eu :



Acreedor 09-90379017005 Banco Bolivariano C.A. Guayaquil

Deudor 09-90269858000 Eticfarm S.A. Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 463 15-ene-2004 1275 1278

Propiedades 4657 07-jul-1994 127471 127498

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones
 

 

 Propiedades 2 | Hipotecas y Gravámenes 1
 
 

Ios movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren alpredio que se certifica. !
 

Cualquier enmendadura,alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Guayaquil, lunes, 24 de octubre de 2005

Impreso a las: 16:39:17

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADO:S13.20 + LV.A.

 

El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores.   

 Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 143866 Página: 3 de 3
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Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón

 

MATRÍCULAINMOBILIARIA
19503

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial

 

_37-0079-009-0-0-0|
    

Conformeala solicitud Número: 69515, certifico hasta el día de hoy la Matrícula Inmobiliaria Número 19503:

Fecha de Apertura: miércoles, 18 de noviembre de 1998
 

 

 
La MATRÍCULA INMOBILIARIA contiene:

a) La información física delpredio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,

b) La historia Jurídica del predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.
  

INFORMACIÓN DELCATASTRO MUNICIPALa)
LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:

SOLAR8, con 22.00 mts.

C.PUBLICA,con 22.00 mts.

S.4 MZ.H, con 25.00 mts.

Por el Oeste: SOLAR10, con 25.00 mts.

FORMA DEL SOLAR:

Por el Norte:

Por el Sur:

Porel Este:

 

 

Area Escritura: 550 mts2. Area Levantamiento: 550 mts2.

Fondo Escritura: 25.00 mts. Fondo Levantamiento: 25.00 mts.

Frente Escritura: 22.00 mts.

Frente 1: 22.00 mts. Frente 3: 0.00 mts.

Frente 2: 0.00 mts. Frente 4: 0.00 mts.

INTORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Estado del Solar: VACIO

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí * Agua Potable: Sí Bordillo: Sí

Alcantarillado: No Red telefónica: Sí Acera: Si

Esquinero o Meridional: Meridional

b) INFORMACIÓNREGISTRAL
 

LINDEROS REGISTRALES:

SOLAR 9, MANZANA "J", URBANIZACIÓN LOS PARQUES, PARROQUIA TARQUI

NORTE: Solar 8-J con 18,00 mts. y area verde con 4 mts. total 22,00 mts.

SUR: Calle pública "Gorriones" con 22,00 mts.

ESTE: Solar 4-H con 25,00 mts.

OESTE: Solar 10-J con 25,00 mts.

AREA TOTAL: 550,00 mts.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:
 

 

 

 

 

Libro Acto Número y fecha de inscripción Fotio fnicial |

Propiedades Aporte 2,065 27/03/1985 48,983 |

Propiedades Protocolización de Planos 2,363 21/03/1991 52,259

Propiedades Compraventa 12,003 30/11/1998 160,551 |

Propiedades Cambio de RazónSocial 465 15/01/2004 1,281

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES |

Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 19503 Página de 3
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Ry
Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón

 

MATRÍCULA INMOBILIARIAA

;  Cód.Catastral/RoVIdent.Predial |Ani

 

  
 

Conformeala solicitud Número: 69515, certifico hasta el día de hoy la Matrícula Lamobiliaria Número 19503:

Fecha de Apertura: miércoles, 18 de noviembre de 1998
 

  

 

La MATRÍCULA INMOBILIARIA contiene:

a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,

b) La historia Jurídica del predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.    
 

 

 

 

a) INFORMACION DEL CATASTRO MUNICIPA

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: :

Por el Norte: SOLAR 8, con 22.00 mts.

Por el Sur: C.PUBLICA,con 22.00 mts.

Porel Este: S.4 MZ.H, con 25.00 mts.

Porel Oeste: SOLAR10, con 25.00 mts.

FORMA DEL SOLAR:

Area Escritura: 550 mts2. Area Levantamiento: 550 mts2.

Fondo Escritura: 25.00 mts. Fondo Levantamiento: 25.00 mis.

Frente Escritura: 22.00 mts. :

Frente 1: 22.00 mts. Frente 3: 0.00 mts.

Frente 2: 0.00 mts. Frente 4: 0.00 mts.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Estado del Solar: VACIO

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR

Atumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí Bordillo: Sí

Alcantarillado: No Redtelefónica: Sí Acera: Si

Esquinero 0 Meridional: Meridional ,

b) INFORMACIÓN REGISTRAL
LINDEROS REGISTRALES:
 

SOLAR 9, MANZANA "J”, URBANIZACIÓN LOS PARQUES, PARROQUIA TARQUI

NORTE: Solar 8-J con 18,00 mts. y area verde con 4 mts. total 22,00 mts.

SUR: Calle pública "Gorriones” con 22,00 mts.

ESTE: Solar 4-H con 25,00 mts.

OESTE: Solar 10-J con 25,00 mts.

AREA TOTAL: 550,00 mts.

 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

 

 

 

 

Libro Acto Número yfecha de inseripción Folio Inicial |

Propiedades Aporte 2,065 27/03/1985 48,983

Propiedades Protocolización de Planos 2,363 21/03/1991 52,259

Propiedades Compraventa 12,003 30/11/1998 160,551

o Propiedades Cambio de Razón Social 465 15/01/2004 1,281 |

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES 1]

“ertificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 19503 Página: de 3
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Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón

 

MATRÍCULA INMOBILIARIA,
53669

"Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial.

 

-37-0079-010-0-0-0.  
 

Conformea la solicitud Número: 69515, certifico hasta el día de hoy la Matrícula Inmobiliaria Número 53669:

Fecha de Apertura: miércoles, 26 de enero de 2000
 

La MATRÍCULA INMOBILIARIA contiene:

a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,

b) La historia Jurídica del predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.

 

a) INFORMACION DEL CATASTRO

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:

AREA VERDE,con 21.00 mts.

C.PUBLICA,con 21.00 mts.

Porel Este: SOLAR9, con 25.00 mts.

Por el Oeste: SOLAR 11, con 25.00 mts.

FORMA DEL SOLAR:

Porel Norte:

Porel Sur:

 

Area Escritura: 525 mts2. Area Levantamiento:

Fondo Escritura: 25.00 mts. Fondo Levantamiento:

Frente Escritura: 21.00 mts.

Frente 1: 21.00 mts. Frente 3: 0.00 mts.

Frente 2: 0.00 mts. Frente4: 0.00 mts.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Estado del Solar: VACIO

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí

Alcantarillado: No Redtelefónica: Sí Acera: Sí

Esquinero o Meridional: Meridional

b)
LINDEROS REGISTRALES:

INFORMACIÓNREGISTRAL

MUNICIPAL

525 mts2.

25.00 mts.

Bordillo: Sí

Solar signado con el 10 (antes 10-J) de la manzana 79 (antes J) de la Zona Comercial de la Urbanización Los

Parques, parroquia Tarqui, ubicada al costado derecho de la carretera Guayaquila la Costa, a la altura del
Kilómetro 6 1/2; comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas:

NORTE:Area verde pública, con 21,00 metros.

SUR: Vereda frente a la calle pública, con 21,00 metros.

ESTE:Solar 9 (antes 9-J), con 25,00 metros.

OESTE:Solar11 (antes 11-J), con 25,00 metros.

AREA TOTAL: 525,00 metros cuadrados.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:
 

 

 
 

 

 

=>. Libro Acto Número yfecha de inscripción Folio Iuicial

Propiedades Compraventa 4,858 22/05/1997 117,129

Propiedades Compraventa 1,380 07/02/2000 3,265

Propiedades Cambio de RazónSocial 464 15/01/2004 1,279

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES ]

Matricula: 53669 Página; 1 de 3Certificación impresa por: ALOPEZ
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Ry
Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón

 

MATRÍCULAINMOBILIARIA:
53669

—Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial|

 

 
37-0079-010-0-0-0 |
  
 

Conformeala solicitud Número: 69515, certifico hasta el día de hoy la Matrícula Inmobiliaria Número 53669:

Fecha de Apertura: miércoles, 26 de enero de 2000
 
 

La MATRÍCULA INMOBILIARIA contiene:
a) La informaciónfísica del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,

b) La historia Jurídica del predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.  
 
 

a) INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL_
LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:

Por el Norte: AREA VERDE,con 21.00 mts.

Por el Sur: C.PUBLICA,con 21.00 mts.

Porel Este: SOLAR9, con 25.00 mts.

Por el Oeste: SOLAR 11, con 25.00 mts.

FORMA DEL SOLAR:

 

Area Escritura: 525 mts2. Area Levantamiento: 525 mts2.

Fondo Escritura: 25.00 mts. Fondo Levantamiento: 25.00 mts.

Frente Escritura: 21.00 mts.

Frente l: 21.00 mts. Frente 3: 0.00 mts.

Frente 2: 0.00 mts. Frente 4: 0.00 mts.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Estado del Solar: VACIO

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí  Bordillo: Sí

Alcantarillado: No Red telefónica: Sí Acera: Sí

b)

Esquinero o Meridional: Meridional

INFORMACIÓN REGISTRAL
LINDEROS REGISTRALES:

Solar signado con el 10 (antes 10-J) de la manzana 79 (antes J) de la Zona Comercial de la Urbanización Los
Parques, parroquia Tarqui, ubicada al costado derecho de la carretera Guayaquil a la Costa,a la altura del

Kilómetro 6 1/2; comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas:
NORTE: Area verde pública, con 21,00 metros.

SUR: Vereda frente a la calle pública, con 21,00 metros.

ESTE: Solar 9 (antes 9-J), con 25,00 metros.

OESTE:Solar 11 (antes 11-J), con 25,00 metros.
AREA TOTAL: 525,00 metros cuadrados.

 

RESUMEN DE MOVIVUENTOS REGISTRALES:

 
 

 

Libro Acto Número yfecha de inscripción Folio Inicial

Propiedades Compraventa 4,358 22/05/1997 117,129

Propiedades Compraventa 1,380 07/02/2000 3,265

Propiedades Cambio de Razón Social 464 15/01/2004 1,279

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

Matricula: 53669 Página: 1 de 3Certificación impresa por: ALOPEZ



1/ 3 Compraventa

Inscrito el: jueves, 22 de mayo de 1997

Tomo: / 1,997

Folio Inicial: 117,129 - Folio Final: 117,129

Número de Inscripción: 4,858 05, ml

Número de Repertorio: 11,272 . CS

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 07-abr-97

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:
Joso(Ninguna) Petr

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:

Comprador 09-91365435001 Constructora Martinez-Bejar MARBES.A. Casado Guayaquil

Vendedor 07-00739949 Romro Cruz Leonor Maria de Lourdes Casado Guayaquil

Vendedor 17-03081917 Von Romberg Pfeil Malte Wilhelm Albrecht Casado Guayaquil

2 / 3 Compraventa
Inscrito el: lunes, 07 de febrero de 2000

Tomo: 7 1 2,000

Folio Inicial: 3,265 - Folio Final: 3,266

Númerode Inscripción: 1,380

Número de Repertorio: 2,564

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 17-sep-98

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel CédulaoR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:

Comprador 09-90269858000 RunguS.A. : Guayaquil

Vendedor 09-91365435001 Constructora Martinez-Bejar MARBES.A. + Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades . 4858 22-may-1997 117129 117129

3 / 3Razón'
Inscrito el: jueves, 15 de enero de 2004

Tomo: 3 / 2,004

Folio Inicial: 1,279 - Folio Final: 1,280

Número de Inscripción: 464

Número de Repertorio: 34,941

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 15-sep-00

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Se deja constancia que se incorpora Resolución No. 00-G-DIC-0007203, dictada por el Abogado
Jorge Plaza Arosemena, Intendente de Compañías de Guayaquil, que en su parte resolutiva
transcribe:

"ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: c) el cambio de denominación social de la compañía
RUNGU S.A.por la de ETICFARM S.A."   

y

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

      

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social o,
Propiet. Denominación Actual 09-90269858000 Etiefarm S.A. “a o

Propiet. Denominación Anterior 09-90269838000 Rungu S.A. +)

Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 53669 22 ae SOPor DA Y /



c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 1380 07-feb-2000 3265 3266

lOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:
 

Libro Número de Inscripciones

 

Libro Número de Inscripciones |
 
Propiedades 3 |
 
 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren alpredio que se certifica. |,
 

Cualquier enmendadura,alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Guayaquil, lunes, 24 de octubre de 2005

Impreso a las: 16:39:14

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADO:$13.20 + LV.A.

 

El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores.   

 Certificación impresa por: ALOPEZ Matricula; 53669 Página: 3 de 3
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA



RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA “FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. —- FARCOMED $.42, CELEBRADA EN
ESTA NOTARIA CON FECHA QUINCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y CINCO, TOME NOTA DE LA RESOLUCION No. 06.02.1J. 9090
EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA DIEZ
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA
FUSION POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑIA FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. - FARCOMED SA. (ABSORVENTE)
CON LAS COMPAÑIAS MEDITOTAL S.A; FARMAZUAY S.A. Y ETICFARM
S.A. ANTES DENOMINADA RUNGU S.A. (ABSORVIDAS); LA DISOLUCION
SIN LIQUIDACION DE LAS COMPAÑIAS ABSORVIDAS, El AUMENTO DE
CAPITAL DE FARMAZUAY SA. Y ETICFARM SA. DISMINUCION DE
CAPITAL DE MEDITOTAL $5.A.; AUMENTO DE CAPITAL POR EFECTO DE LA
FUSION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ABSORVENTE; El
CIERRE DE LAS SUCURSALES EN PORTOVIEJO Y MANTA DE MEDITOTAL
SÁ: EN CUENCA DE FARMAZUAY SA. Y REVOCATORIA DE LOS
PODERES CONFERIDOS A LOS FACTORES DE DICHAS SUCURSALES,
CONSTANTE EN LA REFERIDA ESCRITURA; Y, DISPONER QUE UN
ESTRACTO DE LA MISMA, SE PUBLIQUE POR UNA VEZ EN UNO DE LOS
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO Y EN LAS CIUDADES DE GUAYAQUIL,
PORTOVIEJO, MANTA Y CUENCA.- SELLADA Y FIRMADA EN QUITO DIEZ
DE ENERO DEL DOS MIL SEIS.
  

El Notario,

do cs

  

   

 

  LUIS VARGAS TROZA
SEPTIMO DE TON QUITO  



 

As Sn
j

ZÓN .- En esta fecha tomé nota al margen de la matriz

de la escritura de Constitución de "MEDITOTAL SOCIEDAD

ANÓNIMA", otorgada ante el suscrito Notario el 12 de

Febrero de 1998 de que, mediante escritura pública

otorgada el 1 de Diciembre del año 2005 ante el Notario

Décimo Séptimo de este Cantón, cuya copia antecede, se

ha procedido a la fusión por absorción de "FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS SOCIEDAD ANÓNIMA FARCOMED"

(absorbente) con las Compañías "MEDITOTAL SOCIEDAD

ANÓNIMA", "FARMAZUAY SOCIEDAD ANÓNIMA" y "ETICFARM

SOCIEDAD ANÓNIMA", antes denominada RUNGU SOCIEDAD

ANÓNIMA, (absorbidas); a la disolución sin liquidación

de las Compañías absorbidas; al aumento de Capital de

FARMAZUAY SOCIEDAD ANÓNIMA y ETICFARM SOCTEDAD ANÓNIMA;

a la disminución de capital de MEDITOTAL SOCIEDAD

ANÓNIMA; al aumento de capital por efecto de la fusión

y reforma de estatutos de la Compañía absorbente; al

cierre de las sucursales en Portoviejo y Manta de

MEDITOTAL SOCIEDAD ANÓNIMA; en Cuenca de FARMAZUAY

SOCIEDAD ANÓNIMA y a la revocatoria de los poderes

conferidos a los factores de dichas sucursales,

constante en la referida escritura; actos que han

sido aprobados por la Superintendencia de Compañías

mediante Resolución número 06.Q.1J.0090 de 10 de

Enero del año 2006 .- Doy fe .-

Quito, a 10 de Enero del año 2006 /-

 



0597 0

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Economusta Fabián

Albuja Chávez, Supermtendente de Compañías de Quito, según

Resolución Número 06.Q.1J.0090, de fecha diez de enero del dos mil seis,

se toma nota del contenido de la antedicha resolución al margen de la

escritura matriz de constitución de la Compañía FARMAZUAYS.A.,

celebrada en esta Notaria el once de octubre de mil novecientos noventa y

uno, mediante la cual se aprueba la Escritura de Fusión por Absorción de

ia Compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.

FARCOMED (absorbente), con las compañías MEDITOTAL S.A,

FARMAZUAY S.A. Y ETICFARM S.A., (Absorbidas); y la disolución

sin liquidación de las mismas, celebrada en la notaria Décimo Séptima de

este cantón el primero de diciembre del dos mil cinco.- Quito, dieciséis

de enero del dos milseis.-

Lola
DH. Sebastiós
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

QUITO  



NOTARIA
VIGESINIA PRIMERA

 

y
)

DEL CANTON
GUAYAQUIL

L
L

Dr. Marcos N.

DIAZ CASQUETÉ

0207]

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la

Resolución No. 06.Q.1J.0090, dictada por Superintendente de Compañías,el

10 de enero del 2006, se tomó nota de la Fusión por Absorción, que

contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA ETICFARM

Julio de 1990.- Guayaquil, doce de enero   
  

S.A., otorgada ante mí, el 20;

del dos mil seis.-



o

 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTOR DUITO

 

A

ZÓN:Enesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ.00

NOVENTA del Sr. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍASde 10 de enero de 2.006,

bajo el número 0440 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de las
. Inscripciones números: 1006 del Registro Mercantil de catorce de agosto de mil novecientos

ochenta y cinco, a Fs. 2101, Tomo 116, 467 del Registro Mercantil de dos de marzo de mil

novecientos noventa y ocho, a Fs. 672 vta., Tomo 129 y 1902 del Registro Mercantil de tres

— de agosto de mil novecientos noventayocho, as, 2635 vta., Tomo 129.- Queda archivadala

SEGUNDAcopia certificada de laEEscritura Pública « USIÓN POR ABSORCIÓNdelas

Compañías “FARMACIAS,añCOMISARIATOSDE Mi DICINAS S.A. FARCOMED”,

 

 

 

y Ñ

ESTATUTOS, de laodédiciótaprdLasaño dos mil cinco, ante el

Notario DÉCIMO,SÉPTIMO del» Distrito . Merfopolitanodd DR. REMIGIO

    

de la citada resolución y la CAN

“MEDITOTAL S.A;o Mza

 

   DR.RAUL AYBOR SECAIRA
(, REGISERADOR MERCANTIL
-DEECANTÓN QUITO

  

RG/mn.

 



ZON: Siento como tal que en esta fecha, he cumplido con lo dispuesto

en los artículos Cuarto literal c) y, Quinto literal b) de la Resolución

No. 06.Q.IJ. de la Superintendencia de Compáñías de Quito de fecha

diez de enero del dos mil seis.- Cuenca, nueve-de Marzo del dos mil
  

      

 

seis. EL REGISTRADOR.-

UN

 

 

  

  

Registio de Cancelaciones.

Cuencá, 2...0 9MAR,2008. cis

 

El Regiptrador Mersang

RAZON: SE HA DADO CUMPLIMIENTO, A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN
No.06.Q.LJ 0090, CON FECHA DIEZ, DE ENERO DEL DOS MIL SEIS, EN SU ARTÍCULO
QUINTO, LITERAL a) DE LAPRESENTE RESOLUCIÓN. l

  

   

     

PORTOVIEJO, 17 DE MARZO DEL 2008
LA REGISTRADORA
  

 

  

 

, b. Carmer Ehaag Tejas .

CON ESTA FECHA QUECTIMIEAREE NOTsAJO EL NUMERO CIENTO
VEINTE (120) DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO EN EL REPERTORIO
GENERAL TOMO No. 24.

PORTOVIEJO, 17 DE MARZO DEL 2006-03-17

LA REGISTRADORA MERCANTIL,

 

 

7 Carmen Chan Tejona 1;

[csmorcartil dal Caniéa Pegas     

 

A
$DEJO 18500d

Yi



Ugo?

CRITA LA PRESENTE CANCELACION DE SUCURSAL DE LA COMPAÑIA " ME

DITOTAL So Ao ", EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL

NUMERO CIENTO SISENTA Y SIETE ( 167 ) Y ANOTADA EN EL REPERTO

RIO GENERAL CON EL NUMERO SEISCIENTOS SETENTA Y UNO ( 671 ) -

EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLU

CION % O6.QoIJ¿0090 DE FECHA 2 DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL SEIS

CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO QUINTO LITERAL A) POR-

EL SEÑOR ECON. FABIAN ALBUJA CHAVES, SUPERINTENDENTE DE COMPA

ÑIAS.- ASI MISMO HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION

DE LA SUCURSAL, QUE HA SIDO CANCELADA MEDIANTE ESCRITURA CELE

BRADA ANTE EL NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANWTON QUITO, EL DIA

PRIMERO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO. HE DEJADO ARCHIVADA

EL QUINTO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA —

COPIA DE LA PRESENTE RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIALO

20006

5
Abgda. Feria «Slarcón Ceyalleo

Registad-ra fásrcantil va

Sal Contén fanta Y

MANTA, 21 DE MARZ
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00h,7
NUMERO DE REPERTORIO: 15.453

FECHA DE REPERTORIO:30/mar/2006
HORA DE REPERTORIO: 15:23

AAAAAATSTARETA]  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
1-. Certifica: que con fecha treinta de Marzo del dos mil seis en

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 06-Q-1J-0090, dictada :

el 10 de enero del 2006, por el Superintendente de Compañías en

Quito; queda inscrita la presente escritura publica junto con la resolución

antes mencionada, la misma que contiene: la DISOLUCIÓN

ANTICIPADA Y CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN de la
compañía ETICFARM S.A. y FUSION POR ABSORCIÓN que
hace FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A,
FARCOMIED, de fojas 33.135 a 33.279, Registro Mercantil número

6.106. 2.- Queda archivada una copia autentica de esta escritura 3.- Se

efectuaron tres anotaciones de la Disolución y Cancelación contenidos en

la presente escritura, al margen de la inscripción respectiva.

ORDEN:15453

LEGAL:Patricia Murillo LUA

AMANUENSE: Ronny 43

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno (5
 

$

 

REGISTRO MERCANTIL pe
DEL CANTON GUAYAQUIL :

DELEGADA
REVISADO POR:



Aa
 

 

Número de Repertorio: 2,731

Fecha de Repertorio : 26/ene/2006
 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONGUAYAQUIL, certifica “que en

esta fecha se inscribieron los siguientes actos:

1.- Fusión por Absorción en el tomo 10 de fojas 4579 a 4582,

No.2100 del Registro de Propiedades, correspondiente al presente
año: Guayaquil, Catorce de Febrero del Dos Mil Seis.
2.- Fusión por Absorción en el tomo 10 de fojas 4583 a 4584, UL

No.2101 del Registro de Propiedades, correspondiente al presente
año: Guayaquil, Catorce de Febrero del Dos Mil Seis.

3.- Fusión por Absorción en el tomo 10 de fojas 4587 a 4588,

No.2103 del Registro de Propiedades, correspondiente al presente
año: Guayaquil, Catorce de Febrero del Dos Mil Seis.

4.- Fusión por Absorción en el tomo 10 de fojas 4589 a 4590,

No.2104 del Registro de Propiedades, correspondiente al presente
año: Guayaquil, Catorce de Febrero del Dos Mil Seis.

> = N
X

Que se refiere al(los) siguientes predios(s):

Número

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial Matrícula Actos

37-0079-009-0-0-0 19503 FSABSC

37-0079-010-0-0-0 53669 FSABSC

20-0001-005-2-0-0 143866 FSABSC

03-0016-003-0-19-10 146556 FSABSC

03-0016-003-0-8-28 146557 FSABSC

07-0100-001-0-1-2 146558 FSABSC

07-0100-001-0-1-3 146559 FSABSC

99-0003-001-0-1-5 146560 FSABSC

99-0003-001-0-1-6 146561 FSABSC

07-0100-001-0-1-4 148272 FSABSC

DESCRIPCIÓN:
FSABSC=Fusión por Absorción

Trabajados por:

Digitalizador : SN

Calificador de Título : MVASQUEZ
AsteriCadéfigador Legal : JCAICEDO
a: PGARCIA

  

 

  MQUINTEROS

 

"ie
a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos Ópticos,

consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una

nueva inscripción.
 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matricula

Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Certificado o una

nueva Inscripción.   
 

a



20y FE que la(s) copia(s) fotosiótica(s) que
antecedeín) constante en_—91Ó—  foja(s)
úties es fic y exactais) al original que me fue
extibido y quedevuelvo ul interesado.

 

  

  

 

   

   

  

   

 

Di£arlos Martinez Páredaod *”
e MOTARIO DEL CANTÓN RUMINANISA.

, Lagens”
ados Rara 0


